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Señor
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA
E.                                                     S.                                                             D.
 
 
Ref.       PROCESO ORDINARIO LABORAL

De ALVARO AGUILAR HARRIS
Contra CONFIPETROL S.A.S
Radicado No. 2020-131

 
 
Por medio del presente remito recurso de reposición y apelación, a fin de que sea tenido en cuenta por
su despacho. En caso de cualquier duda por favor comunicarse a los siguientes correos electrónicos
marialucialaserna@allabogados.com y katherineguerrero@allabogados.com o al teléfono 3115710399.
 
A fin de dar cumplimiento al Decreto 806 de 2020, copio a los interesados.
 
Quedo atenta a cualquier duda.
 
 
 
 
"El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ, LIÉVANO,
LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es
el des�natario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía correo electrónico al emisor, y borrar y
destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o
uso no autorizado de la información se encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal".
"El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de ÁLVAREZ,
LIÉVANO, LASERNA S.A.S., por lo que la intención del autor es que llegue únicamente al receptor
autorizado. Si usted no es el destinatario del mismo, favor responder inmediatamente el mensaje vía
correo electrónico al emisor, y borrar y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Favor tener en
cuenta que cualquier divulgación, distribución, copia, o uso no autorizado de la información se
encuentra estrictamente prohibido y su uso no autorizado es ilegal".
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Señor 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 
E.               S.             D. 
 
 
Ref.  PROCESO ORDINARIO LABORAL  

De ALVARO AGUILAR HARRIS 
Contra CONFIPETROL S.A.S  
Radicado No. 2020-131 

 
 

MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.847.582 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 129.481 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
calidad de apoderada principal de la sociedad CONFIPETROL S.A.S., me permito 
presentar ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN en contra del auto de fecha 19 de febrero de 2021 que dio por no 
contestada la demanda por parte de mi representada , con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS DEL RECURSO 
 
 

1. El día 20 de enero de 2021 la apoderada de la parte demandante remitió correo a 
mi representada notificando la presentación y admisión de la demanda en los términos 
del Decreto 806 de 2020. 

 
2. Así las cosas, la notificación comenzó a correr a partir del día 25 de enero de 

2021, esto es, dos días después. 
 

3. Al contabilizar los diez para dar contestación a la demanda, se encuentra que 
efectivamente el termino vencía el día 5 de febrero de 2021, fecha en la cual mi 
representada remitió contestación a la demanda. 

 
4. No obstante, lo anterior, en fecha 19 de febrero de 2021 el despacho de 

conocimiento emitió auto donde consideró: 
 

“De examen de la contestación remitida a este Despacho, se tiene que fue recibida en el 
correo electrónico del juzgado el día 5 de febrero siendo las 4:10 pm, por lo que si bien 
primigeniamente podría entenderse presentada dentro de la oportunidad procesal, es 
necesario tener en cuenta que el mencionado escrito de contestación fue recibido fuera 
del horario judicial circunstancia que da lugar a TENER POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA. 
(…) 
Como es conocido por la comunidad judicial, el horario de atención al publico en este 
municipio desde el día 1 de marzo de 2004, es de 8:00 am a 4:00 pm, conforme al 
Acuerdo 2306 del 11 de febrero de 2004” 
 



5. Seguidamente resolvió en el mismo auto en el numeral segundo: 
 
“SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por cuenta de la parte 
demandada CONFIPETROL S.A.S, por extemporánea conforme se indico en la parte 
motiva” 

 
6. No obstante, lo anterior, si bien el auto hace referencia que toda la comunidad 

judicial conoce el horario, fue el mismo despacho, quien en respuesta a una 
solicitud que se remitió dentro de este mismo proceso a fin de requerir acceso al 
expediente electrónico, informo de manera clara el dia 3 de febrero de 2021 a las 
9:51 a.m lo siguiente:  

 
 
“Acusamos la recepción de su correo electrónico. 
  
IMPORTANTE!!!!!! 
  
Recuerde que la jornada laboral del Juzgado es de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., por lo tanto, 
de acuerdo con el art. 109 del C.G.P., los memoriales se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes de la hora del cierre del despacho; los memoriales 
recibidos por fuera de la jornada laboral o en días no hábiles se tendrán por recibidos en 
el día hábil siguiente (Entiéndase por día no hábil, sábados, domingos, festivos, semana 
santa, y vacancia judicial.) 
  
Se advierte además que diariamente se publicarán estados electrónicos, traslados y 
demás avisos de Interés en el página web de la Rama Judicial, en el siguiente link 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-
santander 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 
CALLE 49A No. 8A-36 SEGUNDO PISO EDIFICIO GRANAHORRAR 
CELULAR 322-2251066” 
 

7. Así las cosas, y siendo esta la informacion remitida por el propio despacho mi 
representada procedió a remitir la contestación de la demanda dentro del horario 
informado, esto es, de 7:30 a.m. a 4:30 p.m, siendo claro entonces que ahora el 
mismo no puede afirmar que el horario es otro diferente al que se le informo a mi 
representada mediante correo electrónico que se adjunta. 
 

8. De acuerdo a lo anterior, y atendiendo la informacion remitida por el despacho, 
claramente bajo los parámetros del principio de buena fe y en el entendido que 
dentro del mensaje de datos NO se realiza ningún tipo de aclaración, como por 
ejemplo horario de atención al público, si no que claramente informa el horario 
laboral del despacho y seguidamente informa que los memoriales que no se 
reciban en dicho horario se entenderán recibidos fuera de la jornada laboral y por 



tanto recibidos en el siguiente día hábil, situación que NO aplica en el caso en 
concreto, toda vez que, claramente mi representada remitió la contestación en los 
horarios informados por su despacho, deberá darse por contestada la demanda 
por parte de mi representada. 

 
 

PETICIÓN 
 
PRIMERO: REPONER El auto de fecha 19 de febrero de 2021 y en su lugar se sirva dar 
por contestada la demanda presentada por mi representada Confipetrol, en razón al 
haberse radicado dentro del termino correspondiente. 
 
SEGUNDO: En caso de que el despacho no reponga la decisión solicito se sirva dar 
tramite al recurso de apelación interpuesto, para que lo revise el superior. 
 
 

PRUEBAS 
 

• Correo electrónico de fecha 3 de febrero de 2021 remitido por parte del despacho 

• Correo electrónico de fecha 5 de febrero de 2021 remitido al despacho. 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Mi representada las recibirá en la carrera 15 Nº 98-26 of 401 Bogota 
Notificaciones.oficiales@confipetrol.com 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en mi oficina 
de abogado ubicada en  la Carrera 14 No.  94 - 44 Of 201 de la ciudad de Bogotá,   Teléfono 
2362411 y correo electrónico marialucialaserna@allabogados.com, 
notificaciones@allabogados.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA LUCÍA LASERNA ANGARITA 
T.P. No. 129.481 del C.S. de la J. 
C.C. Nº 52.847.582 de Bogotá 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONFIPETROL S.A.S                               
Nit:                 900.179.369-6, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02005168
Fecha de matrícula:   2 de julio de 2010
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 15 # 98-26 Of 401
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: presidencia@confipetrol.com 
Teléfono comercial 1: 4232949
Teléfono comercial 2: 4232949
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 15 # 98-26 Of 401
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.oficiales@confipetrol.com
Teléfono para notificación 1: 4232949
Teléfono para notificación 2: 4232949
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 2131 del 5 de octubre de 2007 de Notaría 1
de Barrancabermeja (Santander), inscrito en esta Cámara de Comercio el
2 de julio de 2010, con el No. 01396011 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada CONFIPETROL S A.
 
 
Que   por   Escritura   Pública   No.   1383   de   la  Notaría  1  de
Barrancabermeja,  del  27  de  mayo de 2010, inscrita el 2 de julio de
2010  bajo  el  número  01396013  del  libro  IX,  la  sociedad  de la
referencia  trasladó  su domicilio de la ciudad de: Barrancabermeja, a
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
Que  por  Acta  No. 76 de la Junta Directiva, del 28 de julio de 2016,
inscrita  el 28 de junio de 2018 bajo el número 00283501 del libro VI,
la  sociedad  de  la  referencia  decreta apertura de sucursales en la
ciudades   de:  Barrancabermeja,  Cartagena,  Neiva,  Villavicencio  y
Yopal. (Acta previamente inscrita bajo el Registro 02138831).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  21 del 31 de marzo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2014, con el No.
01824445  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de CONFIPETROL S A a CONFIPETROL S.A.S.
 
 
Que  por  Acta No. 21 de la Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2014,  inscrita  el  7  de  abril  de 2014 bajo el número 01824445 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
CONFIPETROL S.A.S.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tendrá como objeto la prestación de servicios integrales
de  operación y mantenimiento a la industria petrolera y energética en
la  República  de  Colombia  o  en el exterior. Dentro de su objeto se
entenderán   contenidas   las   siguientes  actividades:  a)  Diseñar,
construir,   operar,   administrar,   explotar  comercialmente  y  ser
propietaria  de  los  bienes  muebles  e inmuebles que sean necesarios
para  desarrollar su objeto social; b) Intervenir o participar en toda
clase  de  Licitaciones  nacionales  o  internacionales;  c)  Realizar
cualquier  actividad  complementaria, conexa o útil para el desarrollo
de  operación  y  mantenimiento a la industria petrolera y energética;
d)  Abrir  sucursales  o  agencias,  así  como  constituir  sociedades
subordinadas  (con la participación o no de terceros), en la República
de  Colombia o en el extranjero, que tengan un objeto igual o similar,
conexo,  complementario,  necesario  o  útil  para  el  desarrollo del
objeto  social,  previa  autorización  de  la  Junta  Directiva  de la
Sociedad;  e) Adquirir o enajenar acciones, partes de interés o cuotas
en  sociedades,  patrimonios  autónomos,  empresas  unipersonales o en
cualquier  entidad  jurídica,  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o  útil  para  el  desarrollo del
objeto  social  de  la  Sociedad,  previa  autorización  de  la  Junta
Directiva  de  la  Sociedad; f) Conformar cualquier tipo de asociación
permitida  por la ley, con personas naturales o jurídicas, para llevar
a  cabo  actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad, previa
autorización  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad;  g)  Prestar
servicios  de  programación,  planeación y ejecución del mantenimiento
integral  y  de  la  operación  de  los  campos de producción y de los
centros  de  distribución  de  energía  eléctrica  de  los  campos  de
producción  de  hidrocarburos;  h) Realizar el mantenimiento mecánico,
eléctrico,  la instrumentación y en general, revisiones y reparaciones
mayores   de  motores,  compresores,  unidades  de  bombeo,  turbinas,
bombas,  equipos  de workover y de reacondicionamiento; i) Realizar el
mantenimiento  general  y  mayor  a  equipos  estáticos,  separadores,
tratadores  térmicos,  tanques,  hornos,  drums,  torres  de  proceso,
desnatadoras  y  tuberías;  j)  Adelantar  la  planeación, ejecución y
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reparaciones  mayores  en  paradas de planta, estaciones de producción
de  crudo,  estaciones  compresoras  de  gas,  centros  de generación,
centros  de  Inyección,  estaciones  de bombeo y trasiego; k) Llevar a
cabo  montajes  eléctricos, mecánicos e instrumentación para el sector
de  hidrocarburos  e  industrial;  l) Prestar servicios de operación y
mantenimiento  de  gasoductos  y  poliductos,  de  redes eléctricas de
baja,  media  y  alta  tensión y de centros de generación y centros de
distribución  de energía; m) Prestar servicios de operación de equipos
en  estaciones  de  recolección  de  crudo,  en  estación y plantas de
tratamiento  de  agua,  en  centros  de  generación,  en estaciones de
compresión   y  transmisión  de  gas;  n)  Ejecutar  el  mantenimiento
preventivo,  correctivo,  proactivo  y predictivo a equipos y sistemas
mecánicos,   eléctricos  e  instrumentación  y  control  con  técnicas
modernas  de  fiabilidad;  o) Suministrar el personal para desarrollar
las  actividades de operación y mantenimiento; p) Prestar servicios de
mantenimiento  general  de  facilidades y cuadrillas de producción; q)
Prestar  servicios  de  calibración  de  equipos  y/o  instrumentos de
variables  eléctricas,  dimensionales,  de presión y temperatura en el
laboratorio  y  en  sitio; r) Desarrollar actividades relacionadas con
la   cogeneración  y  venta  de  energía.  s)  Servicios  de  catering
(entendidos  sin  limitación,  servicios  de  alimentación, limpieza y
lavandería   en  general)  t)  Desarrollar  actividades  directas  y/o
relacionadas  con Soldadura, Metalistería y Metalmecánica; u) Alquiler
de  vehículos  automotores  livianos  y  pesados;  v) Construcción y/o
mantenimiento  de  estructuras;  w)  Obras  de protección geotécnica y
control  de erosión x) Obras de mantenimiento de vías y movimientos de
tierra;  y)  Construcción  de estructuras en concreto para facilidades
en   sector   hidrocarburos   (petróleo   y   gas);  z)  Construcción,
mantenimiento  y montaje de obras electromecánicas y líneas de proceso
en  plantas  industriales y facilidades (petróleo y gas); aa) Servicio
de  mantenimiento  del sistema contraincendios en plantas industriales
y  facilidades  (petróleo  y  gas);  bb)  Mantenimiento  de  tanques e
instalación   de  tuberías  de  proceso  en  el  sector  hidrocarburos
(petróleo  y gas); cc) Construcción de obras civiles menores, obras de
geotecnia  y  movimiento  de  tierras.  dd)  Servicio  de operación de
locomotora;  ee)  Servicio  de  mantenimiento  y  reparación  de aires
acondicionados,  chiller, centrales, split, ventana, precisión y otros
equipos;  ff)  Servicio  de  mantenimiento  de  extintores  en plantas
industriales  y  facilidades  (petróleo y gas); gg) Realizar cualquier
actividad  comercial  o  civil,  lícita; hh) Atención de emergencias y
contingencias  ambientales;  ii) Servicios de mantenimiento offshore y
servicios  de  amarre, desamarre, conexión y desconexión en terminales
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marítimos   petroleros,   mantenimiento  offshore  a  infraestructuras
portuaria  en  zonas  marinas  y  submarinas en muelles, mantenimiento
integral  de  la  infraestructura  terminales marítimos petroleros. En
desarrollo  de  su  objeto  la Sociedad podrá: (a) Adquirir, enajenar,
dar,  tomar en arrendamiento y gravar a cualquier título, cualquiera y
todos  los  bienes  muebles  o  inmuebles de la Sociedad, cuando estas
operaciones  sean  necesarias o convenientes para desarrollar en forma
apropiada  su  objeto social; (b) Celebrar cualquier clase de contrato
de  arrendamiento,  uso,  usufructo o similar de la infraestructura de
la  Sociedad;  (c) Celebrar toda clase de contratos que tengan por fin
desarrollar  y/o  ejecutar  el  objeto  de  la  Sociedad; (d) Ejecutar
operaciones  de mutuo y descuento, dando y recibiendo garantías reales
o  personales, así como emitir bonos, papeles comerciales y en general
cualquier  tipo  de títulos de contenido crediticio; (e) Abrir, operar
y  cancelar  cuentas  bancarias; (f) Girar, endosar, aceptar, otorgar,
negociar,  descontar  y  garantizar  toda  clase  de títulos valores y
demás  documentos  civiles  o  comerciales;  (g) Solicitar, registrar,
adquirir  o poseer en cualquier otra forma, usar, disfrutar y explotar
marcas,  diseños  y  nombres  de marca, nombres comerciales, patentes,
invenciones  y procedimientos; (h) Suscribir y ejecutar, por su propia
cuenta  o  por  cuenta  de  terceros,  cualquier acto o contrato, sean
civiles,  comerciales,  principales o de garantía, o de cualquier otra
naturaleza,  que  estén directamente relacionados con el objeto social
y  que  se  consideren necesarios o convenientes para llevar a cabo su
objeto  social;  (i)  Garantizar  obligaciones  propias y de terceros,
previa  autorización  de  la  Junta  Directiva  de  la  Sociedad;  (j)
Transportar  carga  y pasajeros en desarrollo del objeto social de los
contratos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $70.750.000.000,00
No. de acciones    : 70.750.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $23.621.470.000,00
No. de acciones    : 23.621.470,00
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Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $23.621.470.000,00
No. de acciones    : 23.621.470,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un (1) presidente, quien será el encargado de la
gestión  de  los  negocios  sociales  y  representaran legalmente a la
sociedad.  El presidente tendrá dos (2) suplentes que podrán actuar en
cualquier  circunstancia,  sean  faltas  temporales  o  absolutas y se
denominaran    primer   representante   legal   suplente   y   segundo
representante legal suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   presidente   y   el   representante   legal   suplente,  son  los
representantes  legales  de la sociedad, con facultades, por lo tanto,
para  ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza
de  su  encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario
de  los  negocios  sociales.  El  presidente  y el representante legal
suplente  estarán  obligados  y  autorizados  para  cumplir  todas las
tareas  y  responsabilidades  asignadas  en  los  presentes  estatutos
sociales  y  en  la  ley.  El  representante legal suplente tendrá las
mismas   facultades   que   el  presidente.  Sujeto  a  los  términos,
condiciones  y  limitaciones  impuestas por estos estatutos sociales y
cualquier   otro   término,  condición  o  limitación  que  pueda  ser
establecida   por  la  ley,  la  Asamblea  de  Accionistas,  la  Junta
Directiva  o  el  Comité  Ejecutivo,  las  atribuciones del presidente
serán:  (A)  Ejecutar  y  hacer  cumplir  la política administrativa y
financiera  de la sociedad, y en general, los acuerdos y decisiones de
la  Asamblea  General  y  de  la  Junta  Directiva;  (B)  Presentar  a
consideración  de  la  Junta Directiva, los programas de inversión, el
proyecto  de  presupuesto  de ingresos y egresos y el informe anual de
labores,   acompañado   de   balances   y   estados   financieros  del
correspondiente  ejercicio;  (C) Presentar ante la Junta Directiva los
proyectos  de  planta de personal, manual de funciones y reglamento de
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trabajo;  (D) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario
o  conveniente  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre
la  marcha  de  los  negocios sociales; someter a su consideración los
balances  de  prueba  y  los demás estados financieros destinados a la
administración  y  suministrarle  los informes que ella le solicite en
relación  con  la  sociedad  y con sus actividades; (E) Abrir y cerrar
cuentas  corrientes  bancarias,  emitir cheques y endosar o cobrar los
que  reciba  la sociedad, así como designar firmas autorizadas para la
disposición  de  fondos  de  las  cuentas  bancarias  de  la sociedad,
conforme  a  autorizaciones  y  limitaciones aprobadas y/o ratificadas
por  la  junta  directiva;  (F)  Implementar  un  código de ética y un
sistema   de  gestión  anti-corrupción  que  incluya  prácticas  anti-
corrupción  de  conformidad  con la ley Foreign Corrupt Practices Act,
siguiendo  las  directrices  de  la  Junta  Directiva;  (G) Rendir los
informes  que  sean  solicitados  por  la  autoridad  de  vigilancia y
control;  (H)  Decidir  sobre  la  contratación de personal y llevar a
cabo  las  competencias  de  las  sociedad  en  calidad  de empleador,
incluyendo   pero   sin  limitarse,  al  despido,  y  sanción  de  los
empleados,  así como la determinación de sus salarios y remuneraciones
y  cualquier  otra  responsabilidad o tarea relacionada con la gestión
de  personal,  excepto  que  sea  función  de  otro  órgano  según los
presentes  estatutos  sociales; (I) Representar a la sociedad judicial
y  extrajudicialmente  ante  los accionistas, terceros y toda clase de
autoridades  judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios
para  que representen a la sociedad, cuando fuere el caso; (J) Asistir
a  la  Asamblea  de Accionistas y las reuniones de la Junta Directiva,
con  voz  pero sin voto, así como ejecutar los acuerdos y resoluciones
que  se  tomen en dichas reuniones, salvo que actúe como miembro de la
Junta  Directiva;  (K) Cuidar la recaudación e inversión de los fondos
de  la sociedad; (L) Velar porque los empleados de la sociedad cumplan
estrictamente   sus   deberes;  (M)  Mantener  a  la  Junta  Directiva
informada  sobre  el  curso de los negocios, y (N) Adoptar las medidas
necesarias  para la supervisión y preservación de los derechos, bienes
y  los  intereses  de la sociedad. Autorizaciones del presidente y del
representante  legal suplente: Salvo que alguno de los actos, acciones
o   decisiones   descritas   a  continuación  hayan  sido  previamente
autorizadas  en  el  presupuesto  anual  vigente  de  la  sociedad, el
presidente  y  el representante legal suplente requerirán autorización
del  comité  ejecutivo  o  la  Junta  Directiva para lo siguiente: (A)
Pagos  a  proveedores  de la sociedad que sean superiores a doscientos
millones  de  pesos  (COP$200.000.000);  (B)  Aprobar la suscripción o
modificación  de  contratos  o acuerdos de Joint Venture, consorcios y
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uniones   temporales  en  los  que  sea  parte  la  sociedad;  (C)  La
celebración,  modificación  o  compromiso  para  modificar,  acuerdos,
convenios  o  contratos,  que excedan de trescientos millones de pesos
(COP$300.000.000);  (D)  El  inicio  de  cualquier  demanda judicial o
arbitral  que  tenga  o  pueda  tener un efecto en la sociedad igual o
superior  a cien millones de pesos (COP$1 00.000.000); (E) Transigir o
conciliar   diferencias  litigiosas  o  reclamaciones  y  renunciar  a
prescripciones:  (F) La celebración de cualquier contrato que contenga
obligaciones   de   indemnidad  a  tercero;  (G)  La  constitución  de
cualquier  gravamen  sobre activos superiores a doscientos millones de
pesos  (COP$200.000.000);  (H)  La  constitución de cualquier gravamen
sobre   las   acciones  de  las  que  la  sociedad  sea  titular;  (I)
Incrementar  el  número  de  empleados  (excluyendo  los  trabajadores
temporales)  En  un  porcentaje superior al cinco por ciento (5%); (J)
El  despido  colectivo  de  empleados de la sociedad; (K) El cambio en
las  condiciones laborales de los empleados de la sociedad, incluyendo
sin   limitarse   al   aumento   en  los  salarios,  compensaciones  y
bonificaciones  de  los empleados actuales, que genere o pueda generar
en   el   ejercicio   anual,   considerando   la   antigüedad  de  los
beneficiados,  un impacto en la sociedad igual o superior a doscientos
millones  de  pesos  (COP$200.000.000);  (L)  El establecimiento de un
plan  de  beneficios  para  los  empleados de la sociedad que genere o
puedan   generar   en  el  ejercicio  anual;  (M)  La  venta,  compra,
liquidación,  transferencia a cualquier título o enajenación directa o
indirecta,  de  cualquier  activo,  incluyendo  la  compra a través de
leasing,  por  montos  que individualmente o en su conjunto excedan de
doscientos   millones  de  pesos  (COP$200.000.000);  (N)  Garantizar,
afianzar,  avalar  o  de  cualquier otro modo asegurar obligaciones de
terceros  o  de  la  sociedad;  (O)  Incurrir o asumir cualquier deuda
financiera  o  celebrar  cualquier swap u otra transacción financiera,
incluyendo  descuento  de  facturas  u  operaciones de factoring; o re
financiar  o  modificar  los  plazos  y condiciones de cualquier deuda
financiera;  (P)  La  celebración  de  cualquier contrato que contenga
limitaciones  o  restricciones  a la sociedad para competir libremente
con  persona alguna, respecto de un área geográfica o grupo específico
de   personas;   (Q)   Cancelar,   modificar,   rescindir  o  terminar
cualesquiera  pólizas  de  seguros  cuyo tomador y beneficiario sea la
sociedad,  en virtud de algún contrato de operación y mantenimiento en
el  sector  petrolero;  (R)  La  participación  en  cualquier concurso
cerrado  o  licitación  privada  o  pública  para  la  adjudicación de
contratos  de  operación y mantenimiento en el sector petrolero, y (S)
Celebrar,  terminar  o  modificar  cualquier  contrato  de operación y
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mantenimiento  en  el  sector  petrolero  o  renunciar  o  ceder  a un
tercero,  cualquier  derecho  bajo  dichos  contratos.  (I)  El primer
suplente  del  representante legal tendrá las mismas atribuciones, con
las  mismas limitaciones, que el presidente y (II) El segundo suplente
del  representante  legal  solo tendrá atribuciones para representar a
la  sociedad  en  temas o asuntos que tengan componente tributario, de
cualquier  índole, ante la autoridad gubernamental correspondiente, en
especial  ante  la dirección de impuestos y aduanas nacionales - DIAN,
para  lo  cual  el  segundo  suplente del representante legal podrá de
manera  enunciativa,  presentar impuestos, declaraciones o formularios
de  naturaleza  tributaria  ante  las  autoridades, presentar recursos
ante  las  mismas,  desistir,  corregir,  conciliar,  otorgar  poderes
siempre  que  sean  para  actuar  ante dichas entidades tributarias, y
cualquier  otra  actuación  que se deba surtir por la sociedad ante la
DIAN  o  cualquier  otra  autoridad a la que le corresponda conocer de
impuestos, tasas o contribuciones.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  21  del  31  de  marzo  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2014
con el No. 01824445 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Fernandez      Moreno    C.C. No. 000000013477951 
                   Oscar Jeovanny                                    
 
Representante      Quintero   Villamizar    C.C. No. 000000088137430 
Legal Suplente     Ulises                                            
 
Mediante  Acta  No.  76  del  28 de julio de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2016 con el
No. 02138831 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Galvis   Romero  John    C.C. No. 000000079953373 
Suplente    Del    Alejandro                                         
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Representante                                                        
Legal                                                                
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Knizek Ian Ernesto       P.P. No. 0000000FJ190815 
Segundo Renglon    Chute Roberto Eduardo    P.P. No. 000000AAA589371 
Tercer Renglon     Ramos  Rizo  - Patron    P.P. No. 000000117111803 
                   Martin                                            
Cuarto Renglon     SIN DESIGNACION          ***************          
Quinto Renglon     Fernandez      Moreno    C.C. No. 000000013477951 
                   Oscar Jeovanny                                    
 
Mediante  Acta  No.  21  del  31  de  marzo  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2014
con el No. 01824445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Chute Roberto Eduardo    P.P. No. 000000AAA589371 
 
Quinto Renglon     Fernandez      Moreno    C.C. No. 000000013477951 
                   Oscar Jeovanny                                    
 
Mediante  Acta  No.  30  del  8  de  enero  de  2016,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de
2016 con el No. 02058113 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Knizek Ian Ernesto       P.P. No. 0000000FJ190815 
 
Mediante  Acta  No.  47  del  1  de  noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de
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2019 con el No. 02524763 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Ramos  Rizo  - Patron    P.P. No. 000000117111803 
                   Martin                                            
 
Mediante  Acta  No.  49  del  13  de  febrero  de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de junio de
2020 con el No. 02577350 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     SIN DESIGNACION          ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  22  del  29  de  abril  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014
con el No. 01841046 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    ERNST  &  YOUNG AUDIT    N.I.T. No. 000008600088905
Persona            S A S                                             
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 18 de octubre de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre
de 2018 con el No. 02386862 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Peñaloza      Pereira    C.C.  No.  000000052465975
Principal          Gladys Patricia          T.P. No. 120738-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 19 de junio de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de
2019 con el No. 02478596 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Cangrejo       Ibañez    C.C.  No.  000000052386046
Suplente           Yamile Fernanda          T.P. No. 159786-T        
 
 
Los  actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al 2
de  julio  de  2010,  fueron  inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0663 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  6  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 19 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00043410 del libro V, compareció Oscar Jeovanny Fernández
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.477.951 de
Cúcuta  (Norte  de  Santander) en su calidad de Representante Legal de
CONFIPETTROL  S.A.S.,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio  y suficiente con las más completas e
irrestrictas  facultades  judiciales,  administrativas  y dispositivas
para  los  temas  relacionados  con  el  Derecho  Laboral  y todas sus
ramificaciones  el Señor Eugenio Osiris Lizarazo Barbosa. Identificado
con  cédula  de  ciudadanía número 79.755.785 expedida en 14 ciudad de
Bogotá  D.C.,  y  portador(a) en la tarjeta Profesional número 186.625
de  Consejo  Superior  de  Judicatura, y al señor Carlos Jahir Pedraza
Ruiz;   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  número  91.481.083
expedida  en  Bucaramanga  (Santander),  para  los  demás temas que no
corresponden  al  ámbito  del derecho laboral, la señora Natalia Maria
Rueda  Restrepo,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número
52.201.294  expedida  en  la  ciudad de Bogotá D.C.4 y portadora de la
Tarjeta   profesional   número   166.918   del   Consejo  Superior  de
Judicatura.  Para que sin limitación alguna en cualquier momento y sin
consideración   la   cuantía   y  calidad,  ejerza  las  funciones  de
Representante  Legal  de  CONFIPETROL  S.A.S.  NIT, 900179.369-6 y por
tanto  la  representación  legal,  jurídica  y  judicial,  en  todo lo
relacionado  con  sus derechos reales y personales y ejecute todos los
acto  atinentes  a  sus  bienes,  obligaciones  y derechos. El(La,Los)
apoderado(a,s)  tendrá(n)  amplias facultades en todas las actividades
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en  las  que  actúe en representación del poderdante, especialmente en
los  siguientes  casos:(A)  Transacción  Y/O  Conciliación:  Para  que
transa  o  concilie  diferencia sobre sus deudas o pleitos relativos a
los  derechos  y  obligaciones de el poderdante pudiendo dar prórrogas
para  la  cancelación  de  obligaciones  de  adeudo  o  de  cual  otra
naturaleza  a  las  personas deudoras, con autorización para exigir de
estas  las  garantías  o  seguridades que a su juicio sean necesarias.
(B)   Representación;   Para  que  represente  a  él  poderdante  ante
cualquier  autoridad,  corporación,  entidad, funcionario, empleado, y
servidores   de  o  las  distintas  ramas  del  poder  público  y  sus
organismos  vinculados,  o adscritos, de la rama judicial y de la rama
legislativa   del   poder   público,  o  de  carácter  administrativo,
tributario  del  orden nacional, territorial o municipal, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado,   peticionario   convocante,   recurrente,   interviniente,
coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes, para iniciar, confesar y
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos.  Actos  o diligencias y
actuaciones  respectivas.  Para  que asuma la personería el poderdante
ante  cualquier  autoridad cuando se estime conveniente y necesario de
tal  modo  que en ningún caso quede sin representación alguna. Para lo
anterior,  los  apoderados  podrán de manera declarativa no limitativa
confesar,  allanarse,  recibir y disponer del derecho de litigio y con
representación  procesal  según  el  artículo 77 de Código General del
Proceso,  ante,  cualquier  jurisdicción, en todos Os actos procesales
en  todas  sus  fases  y  toda  clase de recursos, ya sean de carácter
ordinario  o  extraordinario  y  absolver  interrogatorios  parte  con
facultad  para  confesar  en  nombre  de  la Sociedad. (D) Terminación
Anormal  De  Procesos:  Para  que  transija, concilie o desista de los
juicios  gestiones  o  reclamos  en  que  intervenga  en  nombre de el
poderdante,  y  para que reciba cualquier suma de dinero o especie por
concepto   de   desistimientos,  transacciones  o  conciliaciones  por
cualquier    concepto.(E)    Sustituciones:    Para   que   El(La,Los)
Apoderado(á,s)  constituya  apoderados  para  uno  o  más  negocios de
carácter  judicial,  extrajudicial,  administrativo,  de  policía o de
cualquier  índole y para que sustituya total o parcialmente este poder
y   revoque   las   sustituciones  o  poderes  conferidos.  El(La,Los)
apoderado(a,s)  queda  facultado  para transigir, conciliar, desistir,
recibir  y  realizar todos los demás actos necesarios para la efectiva
protección  de  los intereses de el poderdante y podrá sustituir estas
facultades    en   los   apoderados   especiales   o   generales   que
constituya.(F)  Arbitramento:  Para que someta la decisión de árbitros
conforme   a   le   sección   quinta.  Título  XXXIII  del  Código  de
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Procedimiento  Civil  las  controversias  susceptibles de arbitramento
relativas  a  los  derechos y obligaciones de el poderdante y para que
los   represente   donde  sea  necesario  en  el  proceso  o  procesos
arbitrales.  Advertencia:  Se  advierte  que  el  presente  mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el artículo 2189 del código civil colombiano.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 1354 del 27 de junio de    01396012  del  2  de  julio  de
2008    de    la   Notaría   1   de    2010 del Libro IX             
Barrancabermeja (Santander)       
E.  P.  No.  1383 del 27 de mayo de    01396013  del  2  de  julio  de
2010    de    la   Notaría   1   de    2010 del Libro IX             
Barrancabermeja (Santander)       
E.  P.  No.  1165  del 3 de mayo de    01489524  del  21  de  junio de
2011  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0779 del 25 de mayo de    01638819  del  31  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3822 del 8 de noviembre    01680873  del  14  de noviembre
de  2012 de la Notaría 44 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
Acta  No.  21  del  31  de marzo de    01824445  del  7  de  abril  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  27  del 16 de octubre de    02033813  del 5 de noviembre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No. 28 del 17 de noviembre de    02037144  del  18  de noviembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  28 del 9 de diciembre de    02047511  del  22  de diciembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  37  del  19  de julio de    02138802  del  8  de septiembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
Acta  No.  38  del  19 de agosto de    02135657  del  29  de agosto de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  41  del  16 de agosto de    02251998  del  17  de agosto de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
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Acta  No.  44  del  20  de abril de    02333523  del  24  de  abril de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  50  del  18  de abril de    02587927  del  16  de  julio de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX             
Acta  No.  51  del  14  de julio de    02589098  del  22  de  julio de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 29 de
septiembre  de  2017,  inscrito el 3 de octubre de 2017 bajo el número
02264509 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  CONFIPETROL S.A.S,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CONFIPETROL ANDINA S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-02-01
                              Certifica:                             
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 1 de
abril de 2014, inscrito el 28 de abril de 2014 bajo el número 01829551
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- INVERSIONES YORK S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-03-31
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7110
Actividad secundaria Código CIIU:    7010
Otras actividades Código CIIU:       7730, 7020
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 29 de octubre de 2010.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
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Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 307.250.036.000,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 7110
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 
E.               S.             D. 
 
 
Ref.  PROCESO ORDINARIO LABORAL  

De ALVARO AGUILAR HARRIS 
Contra CONFIPETROL S.A.S  
Radicado No. 2020-131 

 
 

MARIA LUCIA LASERNA ANGARITA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.847.582 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 129.481 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada principal 
de la sociedad CONFIPETROL S.A.S., según consta en el poder y certificado de existencia y 
representación legal que obran en el expediente, por medio del presente escrito DOY 
CONTESTACIÓN a la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
PRIMERA: En cuanto a que existió un contrato de trabajo entre mi representada y el demandante 
sin solución de continuidad desde el día 25 de agosto de 2010 el cual a la fecha se encuentra 
vigente, no es procedente por las razones que procedo a explicar: 
 
Sea lo primero advertir que el demandante no conto con una sola vinculación a mi representada 
como lo pretende hacer ver, por el contrario, el mismo tuvo diversos contratos laborales, siendo 
clara la improcedencia de la declaración de una sola relación laboral, máxime cuando es dable 
resaltar que no es acorde a la realidad que la relación laboral se encuentre vigente. 
 
Al respecto, el demandante tuvo las siguientes vinculaciones laborales, a saber: 
 

• Contrato a término fijo desde el día 25 de agosto de 2010 al 30 de noviembre de 2011 

• Contrato a término fijo desde el día 1 de diciembre de 2011 al 5 de octubre de 2012. 
(cambio de naturaleza a obra labor) 

• Contrato a término fijo desde el día 9 de octubre de 2012 al 30 de junio de 2013. (cambio 
de naturaleza a obra labor) 

• Contrato a término fijo desde el día 12 de agosto de 2013 al 1 de agosto de 2015. 

• Contrato a término fijo desde el día 25 de agosto de 2015 al 20 de febrero de 2016. 

• Contrato a término fijo desde el día 12 de abril de 2016 al 26 de junio de 2016. 

• Contrato a término fijo desde el día 16 de noviembre de 2016 al 15 de junio de 2017, el 
cual finalizó por terminación de la obra o labor. 

 
Ahora bien, en lo que respecta a este ultimo contrato, las partes suscribieron un acuerdo de fecha 
26 de diciembre de 2016, donde cambiaron la modalidad contractual del contrato de trabajo de fijo 
a contrato por obra o labor contratada, en el que se especifico que la obra o labor contratada fue 
“a partir de la fecha el trabajador deberá desempeñar las funciones inherentes al cargo 
ESPECIALISTA INSTRUMENTISTA para el item 7 durante la ejecución del item 7 del contrato 
MA-0026371 SERVICIO DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MANTENIMIENTO 
MECANICO CAMPO PROVINCIA, que hace parte del contrato N° 0026371 contrato macro 
suscrito con el cliente Ecopetrol S.A, a ejecutarse en la SOM, entendiendo las partes que la obra 



objeto del presente contrato de trabajo hace referencia exclusivamente al desarrollo y ejecución 
del ITEM 7…” 
 
Igualmente, toda vez que la ejecución de esta obra finalizó en fecha 15 de junio de 2017 es claro 
que, la finalización de este ultimo contrato lo fue en razón a una causa objetiva y no como se 
pretende hacer ver por la parte demandante por supuestos problemas de salud del demandante. 
 
Sumado a lo anterior, nótese como es la misma parte demandante quien en los hechos afirma que 
su padecimiento lleva mas de ocho años y que el padecimiento lo fue desde el año 2010, esto es, 
desde el inicio del primer contrato suscrito, siendo claro entonces que mi representada siguió 
contratando al señor Aguilar sin importa sus supuestas condiciones de salud por mas de 8 años, 
por lo que no guarda sentido que la terminación del ultimo contrato lo fuera por dicha razón. 
 
Nótese entonces, como de las mismas documentales que se allegan por la parte demandante, que 
la calificación emitida por la Junta Nacional de la Invalidez establece como fecha de estructuración 
de la enfermedad el día 6 de junio de 2010, esto es, con anterioridad al inicio del primer contrato 
lo cual fue el día 25 de agosto de 2010, máxime cuando es la misma historia laboral quien 
determina que efectivamente el padecimiento del demandante ya venia de un tiempo anterior a 
sus diversas contrataciones, incluso de los exámenes médicos de ingreso se puede denotar que 
efectivamente se estipulo “ con patología que no limita para el cargo” 
 
Igualmente, el despacho deberá analizar que tal y como consta del expediente efectivamente el 
demandante en ningún momento presento incapacidad alguna, ni recomendación, y mucho menos 
restricción, que determinara que el señor Aguilar no podía realizar sus funciones y actividades con 
total normalidad, por lo que es claro que un fuero de salud no se determina por la existencia de un 
padecimiento, si no por la afectación que tiene ese padecimiento en la actividad a realizar, 
situación que aquí no aplica. 
 
Inclusive nótese como de la historia clínica se puede avizorar con total claridad “PACIENTE 
TRABAJA EN CALIBRACION DE EQUIPOS, SUFRIO INFARTO DE MIOCARDIO EL 03.05-2010, 
NIEGA HIPERTENSION , REFIERE QUE EN SU EMPRESA LE SOLICITAN CERTIFICACION DE 
CARDIOLOGIA EN FORMATO DE SALUD TOTAL , VIENE CON UN CERTIFICADO DE 
CARDIOLOGO TRATANTE DONDE CERTIFICA QUE PUEDE SEGUIR TRABAJANDO EN SUS 
ACTIVIDADES NORMALMENTE , PERO EL FORMATO NO TIEME MEMBRETE DE SALUD 
TOTAL” 
 
Lo anterior, cuenta con total prueba, cuando se analiza la historia laboral que se allega con la 
demanda, donde se avizora que el demandante laboró con otras compañías posterior a mi 
representada, esto es, extractora San Fernando, Greinser Ltd y  MAT Services S.A.S, situación 
que lleva a concluir entonces que efectivamente el demandante laboro por tres años más con otras 
compañías sin problema alguno en su estado de salud que ahora decide tratar de imponer  a mi 
representada. 
 
Así las cosas, no es de ninguna manera cierto que, a la fecha, el contrato se encuentre vigente, 
pues el mismo finalizó en fecha el día 15 de junio de 2017, sin que existan razones para la 
extensión del contrato en el tiempo. 
 
 
SEGUNDA: En cuanto a que para el momento del despido el demandante gozaba de fuero 
constitucional de estabilidad laboral reforzada, no es procedente, por las razones que procedo a 
explicar: 



 
Tal y como se ha venido manifestando a lo largo de esta contestación, al momento de la 
terminación del contrato el demandante NO gozaba de fuero de estabilidad laboral reforzada 
alguna, nótese como es la misma parte demandante quien en los hechos afirma que su 
padecimiento lleva más de ocho años y que el padecimiento lo fue desde el año 2010, esto es, 
desde el inicio del primer contrato suscrito, siendo claro entonces que mi representada siguió 
contratando al señor Aguilar sin importa sus supuestas condiciones de salud por más de 8 años, 
por lo que no guarda sentido que la terminación del ultimo contrato lo fuera por dicha razón. 
 
Nótese entonces, como de las mismas documentales que se allegan por la parte demandante, que 
la calificación emitida por la Junta Nacional de la Invalidez establece como fecha de estructuración 
de la enfermedad el día 6 de junio de 2010, esto es, con anterioridad al inicio del primer contrato 
lo cual fue el día 25 de agosto de 2010, máxime cuando es la misma historia laboral quien 
determina que efectivamente el padecimiento del demandante ya venía de un tiempo anterior a 
sus diversas contrataciones, incluso de los exámenes médicos de ingreso se puede denotar que 
efectivamente se estipulo “ con patología que no limita para el cargo” 
 
Igualmente, el despacho deberá analizar que, tal y como consta del expediente efectivamente el 
demandante en ningún momento presento incapacidad alguna, ni recomendación, y mucho menos 
restricción, que determinara que el señor Aguilar no podía realizar sus funciones y actividades con 
total normalidad, por lo que es claro que un fuero de salud no se determina por la existencia de un 
padecimiento, si no por la afectación que tiene ese padecimiento en la actividad a realizar, 
situación que aquí no aplica. 
 
Inclusive nótese como de la historia clínica se puede avizorar con total claridad “PACIENTE 
TRABAJA EN CALIBRACION DE EQUIPOS, SUFRIO INFARTO DE MIOCARDIO EL 03.05-2010 
, NIEGA HIPERTENSION , REFIERE QUE EN SU EMPRESA LE SOLICITAN CERTIFICACION 
DE CARDIOLOGIA EN FORMATO DE SALUD TOTAL , VIENE CON UN CERTIFICADO DE 
CARDIOLOGO TRATANTE DONDE CERTIFICA QUE PUEDE SEGUIR TRABAJANDO EN SUS 
ACTIVIDADES NORMALMENTE , PERO EL FORMATO NO TIEME MEMBRETE DE SALUD 
TOTAL” 
 
Lo anterior, cuenta con total prueba, cuando se analiza la historia laboral que se allega con la 
demanda, donde se avizora que el demandante laboro con otras compañías posterior a mi 
representada, esto es, extractora San Fernando, Greinser Ltd y  MAT Services S.A.S, situacion 
que lleva a concluir entonces que efectivamente el demandante laboro por tres años más con otras 
compañías sin problema alguno en su estado de salud que ahora decide tratar de imponer  a mi 
representada. 
 

Así las cosas, al momento de la finalización del contrato el actor, no contaba con incapacidades 

médicas, no contaba con restricciones laborales, no contaba con recomendaciones y tampoco se 

encontraba a calificado con una PCL determinada, siendo claro entonces que NO se encontraba 

cobijado por fuero de salud alguno. 

 

Cabe resaltar que la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral en su reiterada jurisprudencia ha 

sido clara en señalar que la estabilidad reforzada no puede ser predicada de todos los casos donde 

el trabajador tenga cualquier afectación de salud, si no que la misma debe ser para las personas 

que presenten limitaciones en grado severo y profundo, situación que obviamente en este caso 

no se configura. 



Ahora bien, al estudiar la posición de la Corte Constitucional se debe dejar claro que por medio de 

Sentencia 047 de 2017 dicha corporación unifico su posición y considero que el derecho 

fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada es aplicable a (i) Las personas que hayan sido 

calificadas con una pérdida de capacidad laboral superior al 15% y (ii) todas aquellas personas 

que estén en condiciones de debilidad manifiesta. Es decir, aquellas personas que experimentan 

una afectación de salud que les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores 

en las condiciones regulares. 

En este sentido, es importante traer a colación la sentencia No. 39207 del 28 de agosto de 2012, 

con ponencia del Doctor Jorge Mauricio Burgos Ruíz, en que la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, al analizar la procedencia del reintegro por fuero de salud y reiterando 

la copiosa jurisprudencia sobre la materia puntualizó:  

“Justamente en un proceso adelantado contra la misma empresa aquí demandada, 

radicado N° 32532 de 2008, esta Sala determinó que no toda discapacidad goza de la 

protección a la estabilidad contenida en el artículo 26 de la Ley 361 pues, en concordancia 

con los artículos 1º y 5º de la citada ley, dedujo que gozan de dicha protección aquellos 

trabajadores con grado de discapacidad moderada (del 15% al 25%), severa (mayor del 

25% y menor al 50%) y profunda (mayor del 50%). Bajo esta premisa, negó la protección 

al demandante quien sufría una incapacidad permanente parcial del 7.41%. 

“La protección con la que cuentan las personas limitadas en lo concerniente a que no 

pueden ser despedidas o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie 

la autorización de la Oficina de Trabajo se encuentra regulada en el artículo 26 de la Ley 

361 de 1997, de manera que la minusvalía a que se refiere esta disposición debe ser 

buscada, en primer lugar, en el contexto de este articulado y, sólo en ausencia de 

disposición que lo determine, es dable acudir a la aplicación supletoria de otras normas, 

conforme lo prevé el artículo 19 del C. S. del T. 

[…] la Ley 361 de 1997 está dirigida de manera general a garantizar la asistencia y 

protección necesaria de las personas con limitaciones severas y profundas, pues así lo 

contempla su artículo 1º; al referirse a los principios que la inspiran y al señalar sus 

destinatarios, de modo que delimita el campo de su aplicación, como ya se anotó, a quienes 

padecen una minusvalía significativa. 

Es en desarrollo de esta preceptiva y particularmente en lo que tiene que ver con las 

personas a que está orientada la protección especial que consagra, según el grado de su 

limitación, que se dispone en el artículo 5 que las personas con limitaciones deberán 

aparecer como tales en los carné de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, 

correspondiendo a las empresas promotoras de salud consignar, en tal documento, la 

existencia de la respectiva limitación, con la especificación del grado de limitación que 

presenta su portador, en las escalas de moderada, severa y profunda, con el fin de que 

puedan identificarse como titulares de los derechos previstos en la ley comentada. No se 

trató entonces de una previsión caprichosa del legislador al aludir, en esta disposición, a 

los distintos grados de minusvalía que pueden afectar a las personas según la limitación 

que padezcan, por el contrario, la razón está de parte de aquellas que padecen mayores 

grados de limitación, naturalmente con el propósito de lograr su integración social en todos 

los ámbitos de la vida en comunidad en que se desenvuelven los seres humanos. 



Obviamente que el amparo es menor o inexistente para las personas con limitaciones de 

menor intensidad que no se les dificulta su inserción en el sistema competitivo laboral. 

En el articulado de la Ley 361 de 1997 se toman como parámetros los diferentes grados 

de minusvalías a que se ha hecho alusión para establecer condiciones que garanticen su 

incursión en el ámbito laboral o que los haga merecedores de la protección del Estado, 

entre otros, en el campo de vivienda, seguridad social y educación. Así por ejemplo en el 

24 se garantiza a los empleadores que vinculen laboralmente a personas con limitación 

que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitaciones, 

adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o privados, si tienen en sus 

nóminas un mínimo del 10% de sus empleados, en las condiciones de discapacidad 

enunciadas en ese mismo ordenamiento; en el 31 se dispone que los empleadores que 

ocupen trabajadores con limitación no inferior al 25% comprobada y que estén obligados a 

presentar declaración de renta y complementarios, tienen derecho a deducir de la renta el 

200% del valor de los salarios y prestaciones sociales, pagados durante el año o período 

gravable a los trabajadores con limitación, y el 37 prevé que el Gobierno, a través del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y en cooperación con las organizaciones de 

personas con limitación, apropiará los recursos para crear una red nacional de residencias, 

hogares comunitarios y escuela de trabajo para atender las personas con limitaciones 

severas. 

Es claro entonces que la precipitada Ley se ocupa esencialmente del amparo de las 

personas con los grados de limitación a que se refieren sus artículos 1 y 5; de manera que 

quienes para efectos de esta ley no tienen la condición de limitados por su grado de 

discapacidad, esto es para aquellos que su minusvalía está comprendida en el grado menor 

de moderada, no gozan de la protección y asistencia prevista en su primer artículo. 

Ahora, como la ley examinada no determina los extremos en que se encuentra la limitación 

moderada, debe recurrirse al Decreto 2463 de 2001 que sí lo hace, aclarando que en su 

artículo 1º de manera expresa indica que su aplicación comprende, entre otras, a las 

personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en las Leyes 21 de 

1982, 100 de 1993, 361 de 1997 y 418 de 1997. Luego, el contenido de este Decreto en lo 

que tiene que ver con la citada Ley 361, es norma expresa en aquellos asuntos de que se 

ocupa y por tal razón no es dable acudir a preceptos que regulan de manera concreta otras 

materias. 

Pues bien, el artículo 7 del Decreto 2463 de 2001 señala los parámetros de severidad de 

las limitaciones en los términos del artículo 5 de la Ley 361 de 1997; define que la limitación 

“moderada” es aquella en la que la pérdida de la capacidad laboral oscila entre el 15% y el 

25%; “severa”, la que es mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida de la capacidad 

labora y “profunda” cuando el grado de minusvalía supera el 50%.”  

El anterior precedente fue reiterado en la sentencia 35606 de 2009, donde sobre el particular 

anotó: 

“De acuerdo con la sentencia en precedencia [32532 de 2008] para que un trabajador 

acceda a la indemnización estatuida en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, se requiere: 

(i) que se encuentre en una de las siguientes hipótesis: a) con una limitación “moderada”, 

que corresponde a la pérdida de la capacidad laboral entre el 15% y el 25%, b) “severa”, 



mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida de la capacidad laboral, o c) “profunda” 

cuando el grado de minusvalía supera el 50%; (ii) que el empleador conozca de dicho 

estado de salud; y (iii) que termine la relación laboral “por razón de su limitación física” y 

sin previa autorización del Ministerio de la Protección Social”.  

En todo caso, para despejar cualquier duda que puede suscitar la precitada sentencia en 

cuanto al nivel de limitación requerido para el goce de la protección en cuestión, esta Sala 

reitera su posición contenida en la sentencia 32532 de 2008, consistente en que no 

cualquier discapacidad está cobijada por el manto de la estabilidad reforzada previsto en 

el artículo 26 de la Ley 361 de 1997; dicha acción afirmativa se justifica y es proporcional 

en aquellos casos donde la gravedad de la discapacidad necesita protección especial para 

efectos de que los trabajadores afectados con ella no sea excluidos del ámbito del trabajo, 

pues, históricamente, las discapacidades leves que podría padecer un buen número de la 

población no son las que ha sido objeto de discriminación. Por esta razón, considera la 

Sala que el legislador fijó los niveles de limitación moderada, severa y profunda (artículo 5º 

reglamentado por el artículo 7º del D. 2463 de 2001), a partir del 15% de la pérdida de la 

capacidad laboral, con el fin de justificar la acción afirmativa en cuestión, en principio, a 

quienes clasifiquen en dichos niveles; de no haberse fijado, por el legislador, este tope 

inicial, se llegaría al extremo de reconocer la estabilidad reforzada de manera general y no 

como excepción, dado que bastaría la pérdida de la capacidad en un 1% para tener 

derecho al reintegro por haber sido despedido, sin la autorización del ministerio del ramo 

respectivo. De esta manera, desaparecería la facultad del empleador de dar por terminado 

el contrato de trabajo unilateralmente, lo que no es el objetivo de la norma en comento.” 

No obstante lo anterior, cabe recordar que, la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, ha sido 
clara en señalar que encontrarse en tratamiento no implica per sé que con la terminación del 
contrato de trabajo se afecten derechos fundamentales del trabajador y/o sus beneficiarios, menos 
aún el derecho al acceso a la seguridad social o a la vida así: 
 
“…tratándose de pacientes que estaban afiliados a una EPS por la relación laboral y venían 

recibiendo de ésta un servicio de salud específico del cual depende su vida o su integridad, pero 

que han sido desvinculados laboralmente, estas entidades deberán continuar la prestación del 

servicio de salud necesario, en forma oportuna e integral, dirigido a alcanzar la mejoría o alivio de 

sus padecimientos, hasta tanto la entidad obligada a continuar con la atención, efectivamente 

asuma su obligación; esto operará, continúen o no los pacientes afiliados al sistema, porque será 

extensivo a las personas que por defecto se tengan como vinculadas al mismo…” (Negrillas 

nuestras). (Sentencia T-531 de 2012)” 

TERCERA: En cuanto a que el despido del señor Aguilar es ineficaz e ilegal por no contar con la 
autorización del Ministerio de Trabajo, por lo tanto, obedece exclusivamente a sus afecciones de 
salud, no es procedente por las mismas razones expuestas al dar contestación a las pretensiones 
primera y segunda. 
 
CUARTA: En cuanto a que, como consecuencia de los hechos anteriores, se ordene el reintegro 
al cargo que venía desempeñando el demandante, la misma no es procedente, toda vez que el 
contrato de trabajo con el demandante finalizó el día 15 de junio de 2017, sin que exista razón 
alguna para que el mismo se extienda en el tiempo. 
 



Sobre el particular es del caso tener en cuenta que de conformidad con la información que obra 

en los archivos de mi representado referente a los periodos en los que existió las diversas 

relaciones laborales, no registra constancia alguna que permita evidenciar que a la fecha de 

terminación del  ultimo contrato de trabajo el actor gozaba de estabilidad laboral reforzada, pues 

en la fecha de terminación del contrato el actor no contaba con recomendaciones y/o restricciones 

médicas vigentes para el ejercicio de su cargo, ni se encontraba incapacitado, ni calificado con 

pérdida de capacidad laboral alguna, ni se encontrara en un grado de minusvalía o invalidez 

moderada, severa o profunda, pues en la realidad y según las evidencias allegadas al proceso el 

demandante permite concluir que éste a la fecha del despido no gozaba de ninguna estabilidad 

laboral reforzada, más aún cuando el demandante al momento de su desvinculación se encontraba 

desarrollando sus actividades de forma ordinaria y sin impedimento alguno, lo que evidencia que 

no se encuentra amparado por estabilidad reforzada alguna que impidiera su desvinculación. 

Así las cosas, al ser totalmente improcedente el reintegro pretendido por el demandante, no hay 

lugar al pago de salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social y demás acreencias 

laborales derivados del mismo, por ende, mi representada debe ser absuelta de todas y cada una 

de las pretensiones incoadas en su contra.  

 
QUINTA: En cuanto a que se ordene a mi representada al pago de la seguridad social integral 
desde la fecha 15 de junio de 2017 hasta la fecha en que se produzca el reintegro, la misma no 
es procedente, toda vez que el contrato de trabajo con el demandante finalizó el día 15 de junio 
de 2017, sin que exista razón alguna para que el mismo se extienda en el tiempo. 
 
Sobre el particular es del caso tener en cuenta que de conformidad con la información que obra 

en los archivos de mi representado referente a los periodos en los que existió las diversas 

relaciones laborales, no registra constancia alguna que permita evidenciar que a la fecha de 

terminación del  ultimo contrato de trabajo el actor gozaba de estabilidad laboral reforzada, pues 

en la fecha de terminación del contrato el actor no contaba con recomendaciones y/o restricciones 

médicas vigentes para el ejercicio de su cargo, ni se encontraba incapacitado, ni calificado con 

pérdida de capacidad laboral alguna, ni se encontrara en un grado de minusvalía o invalidez 

moderada, severa o profunda, pues en la realidad y según las evidencias allegadas al proceso el 

demandante permite concluir que éste a la fecha del despido no gozaba de ninguna estabilidad 

laboral reforzada, más aún cuando el demandante al momento de su desvinculación se encontraba 

desarrollando sus actividades de forma ordinaria y sin impedimento alguno, lo que evidencia que 

no se encuentra amparado por estabilidad reforzada alguna que impidiera su desvinculación. 

Así las cosas, al ser totalmente improcedente el reintegro pretendido por el demandante, no hay 

lugar al pago de salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social y demás acreencias 

laborales derivados del mismo, por ende, mi representada debe ser absuelta de todas y cada una 

de las pretensiones incoadas en su contra.  

 
SEXTA: En cuanto a que se ordene a mi representada al pago de los salarios dejados de percibir 
desde el 15 de junio de 2017 y hasta la fecha en que se produzca su reintegro, la misma no es 
procedente, toda vez que el contrato de trabajo con el demandante finalizó el día 15 de junio de 
2017, sin que exista razón alguna para que el mismo se extienda en el tiempo. 
 
Sobre el particular es del caso tener en cuenta que de conformidad con la información que obra 

en los archivos de mi representado referente a los periodos en los que existió las diversas 



relaciones laborales, no registra constancia alguna que permita evidenciar que a la fecha de 

terminación del  ultimo contrato de trabajo el actor gozaba de estabilidad laboral reforzada, pues 

en la fecha de terminación del contrato el actor no contaba con recomendaciones y/o restricciones 

médicas vigentes para el ejercicio de su cargo, ni se encontraba incapacitado, ni calificado con 

pérdida de capacidad laboral alguna, ni se encontrara en un grado de minusvalía o invalidez 

moderada, severa o profunda, pues en la realidad y según las evidencias allegadas al proceso el 

demandante permite concluir que éste a la fecha del despido no gozaba de ninguna estabilidad 

laboral reforzada, más aún cuando el demandante al momento de su desvinculación se encontraba 

desarrollando sus actividades de forma ordinaria y sin impedimento alguno, lo que evidencia que 

no se encuentra amparado por estabilidad reforzada alguna que impidiera su desvinculación. 

Así las cosas, al ser totalmente improcedente el reintegro pretendido por el demandante, no hay 

lugar al pago de salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social y demás acreencias 

laborales derivados del mismo, por ende, mi representada debe ser absuelta de todas y cada una 

de las pretensiones incoadas en su contra.  

 
SÉPTIMA: En cuanto a que se ordene a mi representada al pago de las prestaciones sociales 
dejadas de percibir desde el 15 de junio de 2017 y hasta la fecha en que se produzca su reintegro, 
la misma no es procedente, toda vez que el contrato de trabajo con el demandante finalizó el día 
15 de junio de 2017, sin que exista razón alguna para que el mismo se extienda en el tiempo. 
 
Sobre el particular es del caso tener en cuenta que de conformidad con la información que obra 

en los archivos de mi representado referente a los periodos en los que existió las diversas 

relaciones laborales, no registra constancia alguna que permita evidenciar que a la fecha de 

terminación del  ultimo contrato de trabajo el actor gozaba de estabilidad laboral reforzada, pues 

en la fecha de terminación del contrato el actor no contaba con recomendaciones y/o restricciones 

médicas vigentes para el ejercicio de su cargo, ni se encontraba incapacitado, ni calificado con 

pérdida de capacidad laboral alguna, ni se encontrara en un grado de minusvalía o invalidez 

moderada, severa o profunda, pues en la realidad y según las evidencias allegadas al proceso el 

demandante permite concluir que éste a la fecha del despido no gozaba de ninguna estabilidad 

laboral reforzada, más aún cuando el demandante al momento de su desvinculación se encontraba 

desarrollando sus actividades de forma ordinaria y sin impedimento alguno, lo que evidencia que 

no se encuentra amparado por estabilidad reforzada alguna que impidiera su desvinculación. 

Así las cosas, al ser totalmente improcedente el reintegro pretendido por el demandante, no hay 

lugar al pago de salarios, prestaciones sociales, aportes a seguridad social y demás acreencias 

laborales derivados del mismo, por ende, mi representada debe ser absuelta de todas y cada una 

de las pretensiones incoadas en su contra.  

 
OCTAVA: En cuanto a que se ordene a mi representada al pago de la indemnización prevista en 
el articulo 26 de la ley 361 de 1997, la misma es improcedente por las razones que procedo a 
explicar:  
 
El articulo 26 de la precitada ley, afirma: 

ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. En 

ningún caso la limitación <discapacidad><1> de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar 

una vinculación laboral, a menos que dicha limitación <discapacidad><1> sea claramente 



demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, 

ninguna persona limitada <en situación de discapacidad><1> podrá ser despedida o su contrato 

terminado por razón de su limitación <discapacidad><1>, salvo que medie autorización de la oficina 

de Trabajo. 

De lo anterior, se puede observar que, ninguna persona puede ser despedida en razón a su 
discapacidad, siendo claro que esta situación no hace parte del proceso judicial que aquí nos 
reúne, toda vez que, en primer lugar, la terminación se dio en razón a una causa objetiva, esto es, 
la terminación de la obra o labor para la que fue contratado y en segundo lugar por que al momento 
de la terminación del contrato el demandante no contaba con discapacidad alguna. 
 
Sumado a lo anterior, nótese como es la misma parte demandante quien en los hechos afirma que 
su padecimiento lleva más de ocho años y que el padecimiento lo fue desde el año 2010, esto es, 
desde el inicio del primer contrato suscrito, siendo claro entonces que mi representada siguió 
contratando al señor Aguilar sin importa sus supuestas condiciones de salud por más de 8 años, 
por lo que no guarda sentido que la terminación del ultimo contrato lo fuera por dicha razón. 
 
Igualmente, de las mismas documentales que se allegan por la parte demandante, que la 
calificación emitida por la Junta Nacional de la Invalidez establece como fecha de estructuración 
de la enfermedad el día 6 de junio de 2010, esto es, con anterioridad al inicio del primer contrato 
lo cual fue el día 25 de agosto de 2010, máxime cuando es la misma historia laboral quien 
determina que efectivamente el padecimiento del demandante ya venía de un tiempo anterior a 
sus diversas contrataciones. 
 
Así las cosas, es claro entonces en primer lugar que mi representada contratado al demandante 
con el padecimiento aquí informado y en segundo lugar, que a pesar de su supuesto estado de 
salud mi representada siguió contratando al demandante por mas de ocho años sin que ello 
importara, por lo que no cuenta con razón alguna, declarar una discriminación por parte de mi 
representada por una condición que ya se conocía con anterioridad. 
 
 
NOVENA: En cuanto a que se ordene al pago de la indemnización de que trata el articulo 65 del 
C.S.T, desde la fecha de terminación del contrato de trabajo, esto es, desde el día 15 de junio de 
2015, no es procedente por las razones que procedo a explicar: 
 
Sea lo primero advertir que existe una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que, la 
solicitud de reintegro es incompatible con la indemnización moratoria, debido a que esta ultima es 
procedente cuando a la TERMINACIÓN DEL CONTRATO el empleador adeuda salarios o 
prestaciones sociales, por lo que si se solicita un contrato sin solución de continuidad hasta ña 
fecha es claro que esta no aplica. 
 
Sin embargo, su señoría, nótese como la misma parte demandante solicita esta indemnización por 
que tiene claro que efectivamente el contrato finalizó en fecha 15 de junio de 2017, sin embargo a 
la fecha no se le adeuda ningún rubro al demandante (ni siquiera se solicita) y efectivamente mi 
representada actuó con la más absoluta buena fe. 
 
DÉCIMA: En cuanto a que se condene ultra y extra petita, la misma es improcedente, toda vez 
que, se reitera que a la fecha no se le adeuda suma alguna al demandante. 
 



DÉCIMA PRIMERA: En cuanto a que se condene en costas, me opongo a ella, porque al ser 
improcedente la totalidad de las pretensiones formuladas, será la parte demandante quien deberá 
ser condenada al reconocimiento de costas, agencias y demás gastos del proceso. 
 

A LOS HECHOS 
 
 
PRIMERO: No es cierto, el demandante varias vinculaciones con mi representada y no una sola 
como la pretende hacer ver, vinculaciones en las que desarrollo diversos cargos y devengo 
diversos salarios, tal y como se evidencia de las documentales que se allegan con la presente 
contestación. 
 
Al respecto el demandante, sostuvo la siguiente las siguientes vinculaciones con mi representada: 
 

• Contrato a término fijo desde el día 25 de agosto de 2010 al 30 de noviembre de 2011 

• Contrato a término fijo desde el día 1 de diciembre de 2011 al 5 de octubre de 2012. 
(cambio de naturaleza a obra labor) 

• Contrato a término fijo desde el día 9 de octubre de 2012 al 30 de junio de 2013. (cambio 
de naturaleza a obra labor) 

• Contrato a término fijo desde el día 12 de agosto de 2013 al 1 de agosto de 2015. 

• Contrato a término fijo desde el día 25 de agosto de 2015 al 20 de febrero de 2016. 

• Contrato a término fijo desde el día 12 de abril de 2016 al 26 de junio de 2016. 

• Contrato a término fijo desde el día 16 de noviembre de 2016 al 15 de junio de 2017, el 
cual finalizó por terminación de la obra o labor. 

 
 
Ahora bien, en lo que respecta a este último contrato, las partes suscribieron un acuerdo de fecha 
26 de diciembre de 2016, donde cambiaron la modalidad contractual del contrato de trabajo de fijo 
a contrato por obra o labor contratada, en el que se especificó que la obra o labor contratada fue 
“a partir de la fecha el trabajador deberá desempeñar las funciones inherentes al cargo 
ESPECIALISTA INSTRUMENTISTA para el item 7 durante la ejecución del item 7 del contrato 
MA-0026371 SERVICIO DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MANTENIMIENTO 
MECANICO CAMPO PROVINCIA, que hace parte del contrato N° 0026371 contrato macro 
suscrito con el cliente Ecopetrol S.A, a ejecutarse en la SOM, entendiendo las partes que la obra 
objeto del presente contrato de trabajo hace referencia exclusivamente al desarrollo y ejecución 
del ITEM 7…” 
 
De lo anterior, es claro entonces que el demandante si bien es cierto sostuvo el primer contrato 
con mi representada en fecha 25 de agosto de 2010, no es cierto que sostuviera en desarrollo de 
dicho contrato el cargo de líder de mantenimiento mecánico, pues ostentaba el cargo de técnico 
senior instrumentista, y tampoco devengaba el salario mencionado -situación que se corrobora, 
incluso con las documentales que allega el mismo demandante-. 
 
SEGUNDO: No es cierto como está redactado. Si bien Confipetrol ha conformado diferentes 
consorcios para la ejecución de contratos comerciales con diferentes operadoras, ello de lo único 
da cuenta es de la independencia de los diversos vínculos que sostuvo el actor, circunstancia que 
permite concluir sin mayor esfuerzo que, contrario a lo por él manifestado en la demanda, no 
sostuvo con la empresa un único contrato, sino varias relaciones laborales independientes entre 
sí.  
 



TERCERO: No me consta, por ser un hecho que hace parte de la esfera personal del aquí 
demandante. 
 
Sin embargo, el despacho deberá tener en cuenta la confesión vertida en este hecho, en razón a 
que es la misma parte demandante quien afirma que su supuesta condición de salud comenzó 
“hace aproximadamente ocho años”, esto es, antes del inicio de la primera relación laboral. 
 
CUARTO: No me consta, por ser un hecho que hace parte de la esfera personal del aquí 
demandante. 
 
Sin embargo, nótese de la historia clínica que efectivamente esta condición lo fue antes de 
comenzar la primera relación laboral con mi representada, esto es, el día 3 de mayo de 2010. 
 
QUINTO: No me consta, por ser un hecho que hace parte de la esfera personal del aquí 
demandante. 
 
No obstante, es de gran importancia que el despacho analice que efectivamente esta situación 
médica, tuvo inicio antes del inicio de la primera relación laboral que tuvo con mi representada, 
por lo que esto no fue de ninguna manera un impedimento para que realizara sus actividades con 
total normalidad. 
 
SEXTO: No es cierto, omite la parte demandante informar que a la fecha de terminación del ultimo 
contrato, esto es, el día 15 de junio de 2017, el señor Aguilar no contaba con fuero alguno, y que 
la existencia de tratamiento medico no significa per se la existencia de un fuero de salud como lo 
pretende hacer ver el apoderado. 
 
Al respecto, es de gran importancia advertir que, el demandante realizo sin ningún tipo de 
problema las actividades y funciones que le fueron entregadas, situación que determina que 
efectivamente su supuesta condición en ningún momento disminuyo su fuerza de trabajo. 
 
SÉPTIMO: No es cierto como esta redactado, si bien es cierto la relación laboral que inicio en 
fecha 16 de noviembre de 2016, si finalizo el día 15 de junio de 2017, por finalización de la obra o 
labor para la que fue contratado, esta decisión se encuentra conforme a derecho, teniendo en 
cuenta que el demandante no contaba con fuero de estabilidad laboral reforzada alguno, por lo 
que al contar con una causa legal y objetiva es claro que mi representada no se encontraba en la 
obligación de solicitar permiso alguno al Ministerio de Trabajo. 
 
OCTAVO: No me consta por ser un hecho que solamente puede ser corroborado con la historia 
clínica, la cual goza de reserva legal. 
 
Sin embargo, nótese como dicho pronostico es expedido con posterioridad a la terminación del 
contrato de trabajo, máxime cuando NO es cierto que se le hubiere informado a mi representada 
tal situación. 
 
NOVENO: No me consta por ser un hecho que solamente puede ser corroborado con la historia 
clínica, la cual goza de reserva legal. 
 
DÉCIMO: No me consta por ser un hecho que solamente puede ser corroborado con la historia 
clínica, la cual goza de reserva legal. 
 



Sin embargo, nótese su señoría como la calificación informada lo fue con mas de un año y medio 
de posterioridad a la terminación del contrato de trabajo, y la fecha de estructuración es con 
anterioridad a la existencia del primer vinculo laboral, que inicio el día 25 de agosto de 2010, 
situación que lleva a concluir que en ningún momento su supuesto problema de salud le impidiera 
realizar sus actividades y funciones con normalidad. 
 
DÉCIMO PRIMERO: No me consta, por ser un hecho que hace parte de la esfera personal del 
aquí demandante. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho, es una consideración subjetiva del actor que no cuenta con 
sustento alguno ni factico ni jurídico. 
 
DÉCIMO TERCERO: No es cierto, nótese como de la misma historia laboral que allega el 
demandante se observa que ha laborado con personas jurídicas independientes de mi 
representada posterior al año 2017, tales como, extractora San Fernando, Greinser Ltd y  MAT 
Services S.A.S 
 
 

HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA: 
 
 
Sea lo primero advertir que el demandante no conto con una sola vinculación a mi representada 
como lo pretende hacer ver, por el contrario, el mismo tuvo diversos contratos laborales, siendo 
clara la improcedencia de la declaración de una sola relación laboral, máxime cuando es dable 
resaltar que no es acorde a la realidad que la relación laboral se encuentre vigente. 
 
Al respecto, el demandante tuvo las siguientes vinculaciones laborales, a saber: 
 

• Contrato a término fijo desde el día 25 de agosto de 2010 al 30 de noviembre de 2011 

• Contrato a término fijo desde el día 1 de diciembre de 2011 al 5 de octubre de 2012. 
(cambio de naturaleza a obra labor) 

• Contrato a término fijo desde el día 9 de octubre de 2012 al 30 de junio de 2013. (cambio 
de naturaleza a obra labor) 

• Contrato a término fijo desde el día 12 de agosto de 2013 al 1 de agosto de 2015. 

• Contrato a término fijo desde el día 25 de agosto de 2015 al 20 de febrero de 2016. 

• Contrato a término fijo desde el día 12 de abril de 2016 al 26 de junio de 2016. 

• Contrato a término fijo desde el día 16 de noviembre de 2016 al 15 de junio de 2017, el 
cual finalizó por terminación de la obra o labor. 

 
Ahora bien, en lo que respecta a este último contrato, las partes suscribieron un acuerdo de fecha 
26 de diciembre de 2016, donde cambiaron la modalidad contractual del contrato de trabajo de fijo 
a contrato por obra o labor contratada, en el que se especificó que la obra o labor contratada fue 
“a partir de la fecha el trabajador deberá desempeñar las funciones inherentes al cargo 
ESPECIALISTA INSTRUMENTISTA para el item 7 durante la ejecución del item 7 del contrato 
MA-0026371 SERVICIO DE EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MANTENIMIENTO 
MECANICO CAMPO PROVINCIA, que hace parte del contrato N° 0026371 contrato macro 
suscrito con el cliente Ecopetrol S.A, a ejecutarse en la SOM, entendiendo las partes que la obra 
objeto del presente contrato de trabajo hace referencia exclusivamente al desarrollo y ejecución 
del ITEM 7…” 
 



Ahora bien, toda vez que la ejecución de esta obra finalizó en fecha 15 de junio de 2017 es claro 
que, la finalización de este último contrato lo fue en razón a una causa objetiva y no como se 
pretende hacer ver por la parte demandante por supuestos problemas de salud del demandante. 
 
Sumado a lo anterior, nótese como es la misma parte demandante quien en los hechos afirma que 
su padecimiento lleva más de ocho años y que el padecimiento lo fue desde el año 2010, esto es, 
desde el inicio del primer contrato suscrito, siendo claro entonces que mi representada siguió 
contratando al señor Aguilar sin importa sus supuestas condiciones de salud por más de 8 años, 
por lo que no guarda sentido que la terminación del ultimo contrato lo fuera por dicha razón. 
 
Nótese entonces, como de las mismas documentales que se allegan por la parte demandante, que 
la calificación emitida por la Junta Nacional de la Invalidez establece como fecha de estructuración 
de la enfermedad el día 6 de junio de 2010, esto es, con anterioridad al inicio del primer 
contrato lo cual fue el día 25 de agosto de 2010, máxime cuando es la misma historia laboral 
quien determina que efectivamente el padecimiento del demandante ya venía de un tiempo 
anterior a sus diversas contrataciones. 
 
En estas condiciones, habiéndose calificado la PCL incluso con anterioridad a la fecha de la 
primera vinculación, y estando demostrado que la PCL calfiicada no comportó una limitación para 
que el trabajador ejecutara a cabalidad sus funciones, no se entiende cómo es que pretende 
inducir en error al despacho que la terminación del último de sus contratos, estuvo motivado en su 
condición de salud, requisito sine qua non para que opere la protección.  
 
Igualmente, el despacho deberá analizar que tal y como consta del expediente efectivamente el 
demandante en ningún momento presentó incapacidad alguna, ni recomendación, y mucho menos 
restricción, que determinara que el señor Aguilar no podía realizar sus funciones y actividades con 
total normalidad, por lo que es claro que un fuero de salud no se determina por la existencia de un 
padecimiento, si no por la afectación que tiene ese padecimiento en la actividad a realizar, 
situación que aquí no aplica. 
 
Inclusive nótese como de la historia clínica se puede avizorar con total claridad “PACIENTE 
TRABAJA EN CALIBRACION DE EQUIPOS, SUFRIO INFARTO DE MIOCARDIO EL 03.05-2010 
, NIEGA HIPERTENSION , REFIERE QUE EN SU EMPRESA LE SOLICITAN CERTIFICACION 
DE CARDIOLOGIA EN FORMATO DE SALUD TOTAL , VIENE CON UN CERTIFICADO DE 
CARDIOLOGO TRATANTE DONDE CERTIFICA QUE PUEDE SEGUIR TRABAJANDO EN SUS 
ACTIVIDADES NORMALMENTE , PERO EL FORMATO NO TIEME MEMBRETE DE SALUD 
TOTAL” 
 
Lo anterior, cuenta con total prueba, cuando se analiza la historia laboral que se allega con la 
demanda, donde se avizora que el demandante laboro con otras compañías posterior a mi 
representada, esto es, extractora San Fernando, Greinser Ltd y  MAT Services S.A.S, situacion 
que lleva a concluir entonces que efectivamente el demandante laboro por tres años más con otras 
compañías sin problema alguno en su estado de salud que ahora decide tratar de imponer  a mi 
representada. 
 
Así las cosas, no es de ninguna manera cierto que, a la fecha, el contrato se encuentre vigente, 
pues el mismo finalizó en fecha el día 15 de junio de 2017, sin que existan razones para la 
extensión del contrato en el tiempo. 
 



Por lo anterior, de lo que dan cuenta irrefutablemente las pruebas que reposan en el expediente 
es que las mismas en modo alguno le impedían o dificultaba la prestación personal del servicio ni 
el ejercicio normal de las funciones propias de su cargo, por más de 8 años. 

 
Por las razones expuestas, deberá concluir el Juzgado que la terminación del contrato de trabajo 
del actor no tuvo origen en su estado de salud y que, por el contrario, la decisión adoptada por la 
Compañía tuvo fundamento en la terminación de la obra o labor para la que estaba asignado el 
actor. 
 
Cabe resaltar que la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral en su reiterada jurisprudencia ha s
ido clara en señalar que la estabilidad reforzada no puede ser predicada de todos los casos dond
e el trabajador tenga cualquier afectación de salud, si no que la misma debe ser para las persona
s que presenten limitaciones en grado severo y profundo, situación que obviamente en este ca
so no se configura. 

Ahora bien, al estudiar la posición de la Corte Constitucional se debe dejar claro que por medio de 

Sentencia 047 de 2017 dicha corporación unifico su posición y considero que el derecho 

fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada es aplicable a (i) Las personas que hayan sido 

calificadas con una pérdida de capacidad laboral superior al 15% y (ii) todas aquellas personas 

que estén en condiciones de debilidad manifiesta. Es decir, aquellas personas que experimentan 

una afectación de salud que les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores 

en las condiciones regulares. 

En este sentido, es importante traer a colación la sentencia No. 39207 del 28 de agosto de 2012, 

con ponencia del Doctor Jorge Mauricio Burgos Ruíz, en que la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, al analizar la procedencia del reintegro por fuero de salud y reiterando 

la copiosa jurisprudencia sobre la materia puntualizó:  

 

“Justamente en un proceso adelantado contra la misma empresa aquí demandada, 

radicado N° 32532 de 2008, esta Sala determinó que no toda discapacidad goza de la 

protección a la estabilidad contenida en el artículo 26 de la Ley 361 pues, en concordancia 

con los artículos 1º y 5º de la citada ley, dedujo que gozan de dicha protección aquellos 

trabajadores con grado de discapacidad moderada (del 15% al 25%), severa (mayor del 

25% y menor al 50%) y profunda (mayor del 50%). Bajo esta premisa, negó la protección 

al demandante quien sufría una incapacidad permanente parcial del 7.41%. 

 

“La protección con la que cuentan las personas limitadas en lo concerniente a que no 

pueden ser despedidas o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie 

la autorización de la Oficina de Trabajo se encuentra regulada en el artículo 26 de la Ley 

361 de 1997, de manera que la minusvalía a que se refiere esta disposición debe ser 

buscada, en primer lugar, en el contexto de este articulado y, sólo en ausencia de 

disposición que lo determine, es dable acudir a la aplicación supletoria de otras normas, 

conforme lo prevé el artículo 19 del C. S. del T. 

 

[…] la Ley 361 de 1997 está dirigida de manera general a garantizar la asistencia y 

protección necesaria de las personas con limitaciones severas y profundas, pues así lo 

contempla su artículo 1º; al referirse a los principios que la inspiran y al señalar sus 



destinatarios, de modo que delimita el campo de su aplicación, como ya se anotó, a quienes 

padecen una minusvalía significativa. 

 

Es en desarrollo de esta preceptiva y particularmente en lo que tiene que ver con las 

personas a que está orientada la protección especial que consagra, según el grado de su 

limitación, que se dispone en el artículo 5 que las personas con limitaciones deberán 

aparecer como tales en los carné de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, 

correspondiendo a las empresas promotoras de salud consignar, en tal documento, la 

existencia de la respectiva limitación, con la especificación del grado de limitación que 

presenta su portador, en las escalas de moderada, severa y profunda, con el fin de que 

puedan identificarse como titulares de los derechos previstos en la ley comentada. No se 

trató entonces de una previsión caprichosa del legislador al aludir, en esta disposición, a 

los distintos grados de minusvalía que pueden afectar a las personas según la limitación 

que padezcan, por el contrario, la razón está de parte de aquellas que padecen mayores 

grados de limitación, naturalmente con el propósito de lograr su integración social en todos 

los ámbitos de la vida en comunidad en que se desenvuelven los seres humanos. 

Obviamente que el amparo es menor o inexistente para las personas con limitaciones de 

menor intensidad que no se les dificulta su inserción en el sistema competitivo laboral. 

 

En el articulado de la Ley 361 de 1997 se toman como parámetros los diferentes grados 

de minusvalías a que se ha hecho alusión para establecer condiciones que garanticen su 

incursión en el ámbito laboral o que los haga merecedores de la protección del Estado, 

entre otros, en el campo de vivienda, seguridad social y educación. Así por ejemplo en el 

24 se garantiza a los empleadores que vinculen laboralmente a personas con limitación 

que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitaciones, 

adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o privados, si tienen en sus 

nóminas un mínimo del 10% de sus empleados, en las condiciones de discapacidad 

enunciadas en ese mismo ordenamiento; en el 31 se dispone que los empleadores que 

ocupen trabajadores con limitación no inferior al 25% comprobada y que estén obligados a 

presentar declaración de renta y complementarios, tienen derecho a deducir de la renta el 

200% del valor de los salarios y prestaciones sociales, pagados durante el año o período 

gravable a los trabajadores con limitación, y el 37 prevé que el Gobierno, a través del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y en cooperación con las organizaciones de 

personas con limitación, apropiará los recursos para crear una red nacional de residencias, 

hogares comunitarios y escuela de trabajo para atender las personas con limitaciones 

severas. 

 

Es claro entonces que la precipitada Ley se ocupa esencialmente del amparo de las 

personas con los grados de limitación a que se refieren sus artículos 1 y 5; de manera que 

quienes para efectos de esta ley no tienen la condición de limitados por su grado de 

discapacidad, esto es para aquellos que su minusvalía está comprendida en el grado 

menor de moderada, no gozan de la protección y asistencia prevista en su primer artículo. 

 

Ahora, como la ley examinada no determina los extremos en que se encuentra la limitación 

moderada, debe recurrirse al Decreto 2463 de 2001 que sí lo hace, aclarando que en su 

artículo 1º de manera expresa indica que su aplicación comprende, entre otras, a las 

personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en las Leyes 21 de 



1982, 100 de 1993, 361 de 1997 y 418 de 1997. Luego, el contenido de este Decreto en lo 

que tiene que ver con la citada Ley 361, es norma expresa en aquellos asuntos de que se 

ocupa y por tal razón no es dable acudir a preceptos que regulan de manera concreta otras 

materias. 

 

Pues bien, el artículo 7 del Decreto 2463 de 2001 señala los parámetros de severidad de 

las limitaciones en los términos del artículo 5 de la Ley 361 de 1997; define que la limitación 

“moderada” es aquella en la que la pérdida de la capacidad laboral oscila entre el 15% y el 

25%; “severa”, la que es mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida de la capacidad 

labora y “profunda” cuando el grado de minusvalía supera el 50%.”  

El anterior precedente fue reiterado en la sentencia 35606 de 2009, donde sobre el particular 

anotó: 

“De acuerdo con la sentencia en precedencia [32532 de 2008] para que un trabajador 

acceda a la indemnización estatuida en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, se requiere: 

(i) que se encuentre en una de las siguientes hipótesis: a) con una limitación “moderada”, 

que corresponde a la pérdida de la capacidad laboral entre el 15% y el 25%, b) “severa”, 

mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida de la capacidad laboral, o c) “profunda” 

cuando el grado de minusvalía supera el 50%; (ii) que el empleador conozca de dicho 

estado de salud; y (iii) que termine la relación laboral “por razón de su limitación física” y 

sin previa autorización del Ministerio de la Protección Social”.  

 

En todo caso, para despejar cualquier duda que puede suscitar la precitada sentencia en 

cuanto al nivel de limitación requerido para el goce de la protección en cuestión, esta Sala 

reitera su posición contenida en la sentencia 32532 de 2008, consistente en que no 

cualquier discapacidad está cobijada por el manto de la estabilidad reforzada previsto en 

el artículo 26 de la Ley 361 de 1997; dicha acción afirmativa se justifica y es proporcional 

en aquellos casos donde la gravedad de la discapacidad necesita protección especial para 

efectos de que los trabajadores afectados con ella no sea excluidos del ámbito del trabajo, 

pues, históricamente, las discapacidades leves que podría padecer un buen número de la 

población no son las que ha sido objeto de discriminación. Por esta razón, considera la 

Sala que el legislador fijó los niveles de limitación moderada, severa y profunda (artículo 5º 

reglamentado por el artículo 7º del D. 2463 de 2001), a partir del 15% de la pérdida de la 

capacidad laboral, con el fin de justificar la acción afirmativa en cuestión, en principio, a 

quienes clasifiquen en dichos niveles; de no haberse fijado, por el legislador, este tope 

inicial, se llegaría al extremo de reconocer la estabilidad reforzada de manera general y no 

como excepción, dado que bastaría la pérdida de la capacidad en un 1% para tener 

derecho al reintegro por haber sido despedido, sin la autorización del ministerio del ramo 

respectivo. De esta manera, desaparecería la facultad del empleador de dar por terminado 

el contrato de trabajo unilateralmente, lo que no es el objetivo de la norma en comento.” 

Conforme a lo anterior, es totalmente claro que el demandante, no contaba con ningún tipo de 

fuero de especial protección a la finalización del vínculo laboral, y por lo tanto mi representada NO 

se encontraba en la obligación de solicitar permiso al Ministerio de Trabajo. 

Sin embargo, es de gran importancia advertir que, el ultimo contrato laboral que sostuvo mi 
representada con el actor fue desde el día 16 de noviembre de 2016 y hasta el día 15 de junio de 



2017, por lo que al radicarse la presente demanda el día 28 de julio de 2020, es claro que fue 
afectado por el fenómeno de la prescripción. 
 

EXCEPCIONES 
 
 
Con fundamento en las razones expuestas anteriormente y contra la demanda y sus pretensiones, 
me permito interponer las siguientes:  
 
PREVIAS: 
 

 

• PRESCRIPCIÓN, con fundamento en el artículo 488 del CST, propongo este medio exceptivo, 
en el entendido que transcurrieron más de tres años desde la fecha de terminación del ultimo 
contrato del demandante, esto es, el día 15 de junio de 2017 -fecha de la que no existe 
discusión-, hasta el día de radicación de la demanda el día 28 de julio de 2020, por lo que es 
claro que la presente acción se encuentra irremediable prescrita. 
 

• INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, en razón a que la parte actora solicita el 
reintegro e indemnización moratoria, las cuales son claramente excluyentes, pues esta última 
es una sanción que inicia una vez terminado el contrato de trabajo, por lo que, si procede el 
reintegro, quiero esto decir, que la terminación seria ineficaz y por tanto la moratoria seria 
improcedente y debió solicitarse como subsidiaria. 

 
 
DE FONDO: 
 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO las que hago consistir 
en el hecho de que el contrato laboral suscrito entre las partes finalizo por una causa legal, 
esto es, la terminación de la obra o labor para la que fue requerido. 
 

• BUENA FE, en razón a la absoluta buena fe con que ha actuado mi representada. 
 

• PRESCRIPCIÓN, con fundamento en el artículo 488 del CST, propongo este medio exceptivo, 
en el entendido que transcurrieron más de tres años desde la fecha de terminación del ultimo 
contrato del demandante, esto es, el día 15 de junio de 2017 -fecha de la que no existe 
discusión-, hasta el día de radicación de la demanda el día 28 de julio de 2020, por lo que es 
claro que la presente acción se encuentra irremediable prescrita. 
 
 

PRUEBAS: 
 
 
Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE (con reconocimiento de documentos):  
 
Que en forma personal deberán absolver el demandante en la fecha y hora que señale el 
Despacho para este efecto. 



 
DOCUMENTOS: 
 
Solicito se decreten y tengan como pruebas las pruebas documentales que relaciono a 
continuación: 
 

• Evaluación medica ocupacional de fecha 10 de agosto de 2015 

• Evaluación médica ocupacional de fecha 9 de agosto de 2013 

• Evaluación médica ocupacional de fecha 9 de septiembre de 2014 

• Evaluación médica ocupacional de fecha 12 de junio de 2014 

• Evaluación médica ocupacional de fecha 9 de octubre de 2012 

• Evaluación médica ocupacional de fecha 17 de febrero de 2012 

• Evaluación médica ocupacional de fecha 10 de agosto de 2015 

• Contrato a termino fijo de fecha 12 de agosto de 2013 

• Contrato a término fijo de fecha 10 de octubre de 2012 

• Contrato a termino fijo de fecha 25 de agosto de 2015 

• Contrato a término fijo de fecha 16 de noviembre de 2016 

• Carta de preaviso de fecha 29 de junio de 2015 

• Carta de preaviso de fecha 31 de diciembre de 2014 

• Carta de preaviso de fecha 27 de junio de 2014 

• Carta de preaviso de fecha 5 de enero de 2014 

• Carta de preaviso de fecha 7 de noviembre de 2012 

• Carta de preaviso de fecha 20 de enero de 2016 

• Carta de preaviso de fecha 1 de diciembre de 2016 

• Otrosí prorroga de fecha 24 de enero de 2015 

• Otrosí prorroga de fecha 28 de julio de 2014 

• Otrosí prorroga de fecha 29 de enero de 2014 

• Otrosí prorroga de fecha 1 de noviembre de 2013 

• Otrosí modificatorio de fecha 12 de diciembre de 2012 

• Otrosí prorroga de fecha 1 de diciembre de 2011 

• Otrosí modificatorio de fecha 12 de diciembre de 2011 

• Otrosí modificatorio de fecha 1 de enero de 2017 

• Otrosí aclaratorio de fecha 1 de diciembre de 2016 

• Otrosí prorroga de fecha 22 de diciembre de 2016 

• Liquidación de contrato 12 de agosto de 2013 

• Liquidación de contrato 28 de agosto de 2015 

• Liquidación de contrato 12 de abril de 2016 

• Liquidación de contrato 16 de noviembre de 2016 

• Liquidación de contrato 10 de octubre de 2012 

• Liquidación de contrato 1 de diciembre de 2011 

• Hoja de ruta cargo técnico senior instrumentista 

• Hoja de ruta Supervisor II 

• Recibo roles de fecha 25 de agosto de 2015 

• Entrega de dotación de cargo Supervisor II fecha 25 de agosto de 2015 

• Aprobación de empelo de fecha 3 de noviembre de 2016 

• Acuerdo de transacción de fecha 26 de diciembre de 2016 

• Recibo manual de funciones de cargo instrumentista 

• Certificaciones laborales 



• Contrato comercial MA-0026371 

• Acta de finalización del contrato comercial MA-0026371 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
 
Mi representada las recibirá en la carrera 15 Nº 98-26 of 401 Bogota 
Notificaciones.oficiales@confipetrol.com 
 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en mi oficina de 
abogado ubicada en  la Carrera 14 No.  94 - 44 Of 201 de la ciudad de Bogotá,   Teléfono 2362411 y 
correo electrónico marialucialaserna@allabogados.com, notificaciones@allabogados.com  
 

 

Atentamente, 

 

 

MARÍA LUCÍA LASERNA ANGARITA 

T.P. No. 129.481 del C.S. de la J. 

C.C. Nº 52.847.582 de Bogotá 
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Fecha:

Hora:

1
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NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Nit: 900619655

Identificación :

Tipo Doc:

Nombres :

Apellidos :

Fecha de Vencimiento :

Fecha de Ingreso:

Fecha de Retiro :

Motivo del Retiro :

Dias en la Empresa :

Cargo:

Dias No Trabajados :

73146186

CEDULA

ALVARO                   

AGUILAR HARRIS           

SUPERVISOR II

12/08/2013

1/08/2015

TERMINACION CONTRATO VENCIMIENTO T. FIJO

710

0

Dias Trabajados : 710

Ctro.Costos:  (814) 401064260 - 12 LP_PROVINCIA

Nro. Contrato : 2

Dependencia: 

1/08/2015

Fecha de Antiguedad: 12/08/2013

Perfil liquidación: OPERATIVO LEGAL QUINCENAL  L-V

Tipo Fijo

Sueldo Básico: $ 3.898.170,00

BASES

       Vacaciones: $ 7.031.521,00 Primas $ 8.324.370,00

CESANTIAS

Tipo:

Sueldo Básico Prom :

Base Variable:

Base de Liquidación:

Definitiva

$ 3.898.170,00

$ 3.918.374,92

$ 7.816.544,92

Fecha de causación:

Dias Trabajados:

Dias no trabajados:

Porcentaje de

intereses:

01/01/2015 - 01/08/2015

211

0

7,033 %

Valor de Cesantias Valor de Intereses

(+) Cesantias Causadas: $ 4.581.364,00

(-) Anticipo de Cesantias: $ 0,00

(+) Total Cesantias: $ 4.581.364,00

(-) Cesantias a pagar: $ 4.581.364,00

Saldo de Cesantias: $ 0,00

(+) Intereses Causados: $ 322.221,00

(-) Anticipo de Intereses: $ 0,00

(+) Total Intereses: $ 322.221,00

(-) Intereses a pagar: $ 322.221,00

Saldo de Intereses: $ 0,00

DEVENGADOS

Cantidad Valor

SUELDO BASICO 1 $ 129.939,00

HED - HORA EXTRA DIURNA 43,6 $ 885.209,00

HEN - HORA EXTRA NOCTURNA 14 $ 397.938,00

HD - HORA DOMINICAL 24 $ 682.180,00

HEFD - HORA EXTRA FESTIVA DIURNA 14 $ 454.787,00

HEFN - HORA EXTRA FESTIVA NOCTURNA 2 $ 81.212,00

CESANTIAS 211 $ 4.581.364,00

INTERESES DE CESANTIAS 7,0333 $ 322.221,00

PRIMA DE SERVICIOS 31 $ 716.821,00

VACACIONES RETIRO 14,58329 $ 3.418.093,00

BONIFICACION C.I.S. 1 $ 14.457,00

AUXILIO NO SALARIAL MOVILIZACION 1 $ 6.667,00

Total Devengado: $ 11.690.888,00

Cantidad Valor

DEDUCCIONES

731461862 5000APORTE OBLIGATORIO A SALUD 4 $ 21.478,00

5001APORTE OBLIGATORIO A PENSION 4 $ 21.478,00

5200RETENCION EN LA FUENTE SALARIOS (ORD) 9,5 $ 430.000,00

5201RETENCION EN LA FUENTE PRIMAS (ORD) 9,5 $ 51.000,00

5401APORTE USO SABANA DE TORRES 1 $ 1.299,00

5500Kactus: KNmRlide Usuario: PLCindy                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware



 CONSORCIO CONFIPETROL (INACTIVA) 
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Fecha:
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2
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NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Identificación: 73146186 Nombres: ALVARO                        Apellidos:AGUILAR HARRIS           

Nit: 900619655

LIBRANZA DAVIVIENDA 1 $ 836.834,00

Total Deducciones: $ 1.362.089,00

Neto a Pagar: $ 10.328.799,00

 del Contrato de Trabajo que al 01/08/2015 queda extinguido.

Preparo Reviso Aprobo

El Empleador El Trabajador C.C. Nro.

Pagada con Cheque No.                     Banco:                 C.P.  No.                       

Original: Empleado Primera Copia: Hoja de vida Segunda Copia: Comprobante de pago

Testigo Testigo

Kactus: KNmRlide Usuario: PLCindy                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware



 CONSORCIO CONFIPETROL (INACTIVA) 
Página:

Fecha:

Hora:

1

21/01/2021

5:56:17 p. m.
NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Nit: 900619655

Identificación :

Tipo Doc:

Nombres :

Apellidos :

Fecha de Vencimiento :

Fecha de Ingreso:

Fecha de Retiro :

Motivo del Retiro :

Dias en la Empresa :

Cargo:

Dias No Trabajados :

73146186

CEDULA

ALVARO                   

AGUILAR HARRIS           

SUPERVISOR II

25/08/2015

20/02/2016

TERMINACION CONTRATO VENCIMIENTO T. FIJO

176

0

Dias Trabajados : 176

Ctro.Costos:  (1233) 61010106401 - OVH  OLP1  SOM

Nro. Contrato : 3

Dependencia: 

20/02/2016

Fecha de Antiguedad: 25/08/2015

Perfil liquidación: OPERATIVO LEGAL QUINCENAL  L-V

Tipo Fijo

Sueldo Básico: $ 3.898.170,00

BASES

       Vacaciones: $ 0,00 Primas $ 0,00

CESANTIAS

Tipo:

Sueldo Básico Prom :

Base Variable:

Base de Liquidación:

$ 0,00

$ 0,00

$ 0,00

Fecha de causación:

Dias Trabajados:

Dias no trabajados:

Porcentaje de

intereses:

 - 

0

0

Valor de Cesantias Valor de Intereses

(+) Cesantias Causadas: $ 0.00

(-) Anticipo de Cesantias: $ 1.003.787,00

(+) Total Cesantias: $ 0.00

(-) Cesantias a pagar: $ 0.00

Saldo de Cesantias: $ 0.00

(+) Intereses Causados: $ 0.00

(-) Anticipo de Intereses: $ 16.730,00

(+) Total Intereses: $ 0.00

(-) Intereses a pagar: $ 0.00

Saldo de Intereses: $ 0.00

DEVENGADOS

Cantidad Valor

HED - HORA EXTRA DIURNA 45 $ 930.576,00

HD - HORA DOMINICAL 48 $ 1.389.660,00

CESANTIAS 50 $ 1.003.787,00

INTERESES DE CESANTIAS 1,6667 $ 16.730,00

PRIMA DE SERVICIOS 50 $ 1.003.787,00

VACACIONES RETIRO 7,3333 $ 1.346.385,00

Total Devengado: $ 5.690.925,00

Cantidad Valor

DEDUCCIONES

731461863 5000APORTE OBLIGATORIO A SALUD 4 $ 92.810,00

5001APORTE OBLIGATORIO A PENSION 4 $ 92.810,00

5002FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAL 1 $ 23.200,00

5200RETENCION EN LA FUENTE SALARIOS (ORD) 2,71 $ 134.000,00

5201RETENCION EN LA FUENTE PRIMAS (ORD) 2,71 $ 20.000,00

5500LIBRANZA DAVIVIENDA 30 $ 1.673.668,00

Total Deducciones: $ 2.036.488,00

Neto a Pagar: $ 3.654.437,00

Kactus: KNmRlide Usuario: PLCindy                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware



 CONSORCIO CONFIPETROL (INACTIVA) 
Página:
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Hora:

2
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NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Identificación: 73146186 Nombres: ALVARO                        Apellidos:AGUILAR HARRIS           

Neto a Pagar : $ 3.654.437,00

Nit: 900619655

 del Contrato de Trabajo que al 20/02/2016 queda extinguido.

Preparo Reviso Aprobo

El Empleador El Trabajador C.C. Nro.

Pagada con Cheque No.                     Banco:                 C.P.  No.                       

Original: Empleado Primera Copia: Hoja de vida Segunda Copia: Comprobante de pago

Testigo Testigo

Kactus: KNmRlide Usuario: PLCindy                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware



 CONSORCIO CONFIPETROL (INACTIVA) 
Página:

Fecha:

Hora:

1

21/01/2021

5:58:18 p. m.
NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Nit: 900619655

Identificación :

Tipo Doc:

Nombres :

Apellidos :

Fecha de Vencimiento :

Fecha de Ingreso:

Fecha de Retiro :

Motivo del Retiro :

Dias en la Empresa :

Cargo:

Dias No Trabajados :

73146186

CEDULA

ALVARO                   

AGUILAR HARRIS           

SUPERVISOR II

12/04/2016

26/06/2016

TERMINACION CONTRATO VENCIMIENTO T. FIJO

75

0

Dias Trabajados : 75

Ctro.Costos:  (1259) 61010106403 - OVH 04GL - SUERTE (SOM)

Nro. Contrato : 4

Dependencia: ADICIONALES Y OTROS

26/06/2016

Fecha de Antiguedad: 12/04/2016

Perfil liquidación: OPERATIVO LEGAL QUINCENAL  L-V

Tipo Fijo

Sueldo Básico: $ 3.898.170,00

BASES

       Vacaciones: $ 5.469.394,00 Primas $ 5.469.394,00

CESANTIAS

Tipo:

Sueldo Básico Prom :

Base Variable:

Base de Liquidación:

Definitiva

$ 3.898.170,00

$ 1.571.224,40

$ 5.469.394,40

Fecha de causación:

Dias Trabajados:

Dias no trabajados:

Porcentaje de

intereses:

12/04/2016 - 26/06/2016

75

0

2,5 %

Valor de Cesantias Valor de Intereses

(+) Cesantias Causadas: $ 1.139.457,00

(-) Anticipo de Cesantias: $ 0,00

(+) Total Cesantias: $ 1.139.457,00

(-) Cesantias a pagar: $ 1.139.457,00

Saldo de Cesantias: $ 0,00

(+) Intereses Causados: $ 28.486,00

(-) Anticipo de Intereses: $ 0,00

(+) Total Intereses: $ 28.486,00

(-) Intereses a pagar: $ 28.486,00

Saldo de Intereses: $ 0,00

DEVENGADOS

Cantidad Valor

HED - HORA EXTRA DIURNA 19,5 $ 412.059,00

HD - HORA DOMINICAL 24 $ 710.010,00

CESANTIAS 75 $ 1.139.457,00

INTERESES DE CESANTIAS 2,5 $ 28.486,00

VACACIONES RETIRO 3,125 $ 569.729,00

REAJUSTE PRIMA DE SERVICIOS 75 $ 93.506,00

Total Devengado: $ 2.953.247,00

Cantidad Valor

DEDUCCIONES

731461864 5000APORTE OBLIGATORIO A SALUD 4 $ 44.833,00

5001APORTE OBLIGATORIO A PENSION 4 $ 44.883,00

5002FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAL 1 $ 11.200,00

5200RETENCION EN LA FUENTE SALARIOS (ORD) 28 $ 213.000,00

5500LIBRANZA DAVIVIENDA 0 $ 446.312,00

Total Deducciones: $ 760.228,00

Neto a Pagar: $ 2.193.019,00

Kactus: KNmRlide Usuario: PLCindy                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware
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NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Identificación: 73146186 Nombres: ALVARO                        Apellidos:AGUILAR HARRIS           

Neto a Pagar : $ 2.193.019,00

Nit: 900619655

 del Contrato de Trabajo que al 26/06/2016 queda extinguido.

Preparo Reviso Aprobo

El Empleador El Trabajador C.C. Nro.

Pagada con Cheque No.                     Banco:                 C.P.  No.                       

Original: Empleado Primera Copia: Hoja de vida Segunda Copia: Comprobante de pago

Testigo Testigo

Kactus: KNmRlide Usuario: PLCindy                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware
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NOMINA

Liquidación Final del Contrato de Trabajo

Nit: 900619655

Identificación :

Tipo Doc:

Nombres :

Apellidos :

Fecha de Vencimiento :

Fecha de Ingreso:

Fecha de Retiro :

Motivo del Retiro :

Dias en la Empresa :

Cargo:

Dias No Trabajados :

73146186

CEDULA

ALVARO                   

AGUILAR HARRIS           

LIDER MANTENIMIENTO MECANICO

16/11/2016

0

TERMINACION DE OBRA O LABOR CONTRATADA

210

0

Dias Trabajados : 210

Ctro.Costos:  (1120) 61010106100 - COSTO DIRECTO SOM

Nro. Contrato : 5

Dependencia: CONTRACTUAL OVERHAUL

15/06/2017

Fecha de Antiguedad: 16/11/2016

Perfil liquidación: OPERATIVO LEGAL QUINCENAL  L-V

Tipo Obra o Labor Contratada

Sueldo Básico: $ 3.405.150,00

BASES

       Vacaciones: $ 0,00 Primas $ 4.889.755,00

CESANTIAS

Tipo:

Sueldo Básico Prom :

Base Variable:

Base de Liquidación:

Definitiva

$ 3.405.150,00

$ 1.491.191,63

$ 4.896.341,63

Fecha de causación:

Dias Trabajados:

Dias no trabajados:

Porcentaje de

intereses:

01/01/2017 - 15/06/2017

165

0

5,5 %

Valor de Cesantias Valor de Intereses

(+) Cesantias Causadas: $ 2.244.157,00

(-) Anticipo de Cesantias: $ 0,00

(+) Total Cesantias: $ 2.244.157,00

(-) Cesantias a pagar: $ 2.244.157,00

Saldo de Cesantias: $ 0,00

(+) Intereses Causados: $ 123.429,00

(-) Anticipo de Intereses: $ 0,00

(+) Total Intereses: $ 123.429,00

(-) Intereses a pagar: $ 123.429,00

Saldo de Intereses: $ 0,00

DEVENGADOS

Cantidad Valor

HED - HORA EXTRA DIURNA 5 $ 88.676,00

HEN - HORA EXTRA NOCTURNA 0,6 $ 14.898,00

CESANTIAS 165 $ 2.244.157,00

INTERESES DE CESANTIAS 5,5 $ 123.429,00

VACACIONES RETIRO 8,75 $ 1.414.556,00

REAJUSTE PRIMA DE SERVICIOS 165 $ 8.631,00

REAJUSTE RETE SALARIOS (ORD) 19 $ 37.000,00

Total Devengado: $ 3.931.347,00

Cantidad Valor

DEDUCCIONES

731461865 5000APORTE OBLIGATORIO A SALUD 4 $ 53.835,00

5001APORTE OBLIGATORIO A PENSION 4 $ 53.835,00

5002FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAL 1 $ 13.400,00

Total Deducciones: $ 121.070,00

Neto a Pagar: $ 3.810.277,00

 del Contrato de Trabajo que al 15/06/2017 queda extinguido.

Kactus: KNmRlide Usuario: PLCindy                     Kactus By Ophelia                              Digital Ware
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Liquidación Final del Contrato de Trabajo
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Neto a Pagar : $ 3.810.277,00

Nit: 900619655

Preparo Reviso Aprobo

El Empleador El Trabajador C.C. Nro.

Pagada con Cheque No.                     Banco:                 C.P.  No.                       

Original: Empleado Primera Copia: Hoja de vida Segunda Copia: Comprobante de pago
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De conformidad con la Obligación 7ª del Artículo 57 del Código Sustantivo del 

Trabajo 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE TRABAJO 

 

CONSORCIO CONFIPETROL certifica que el señor ALVARO AGUILAR HARRIS 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 73146186 laboró en esta Empresa desde el 12 de 

agosto de 2013 hasta el 01 de agosto de 2015. 

 

Al momento de su retiro desempeñaba el cargo de SUPERVISOR II. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C. el 04 de febrero 

de 2021. 

 

 

Por CONSROCIO CONFIPETROL 

Nit. 900619655 - 7 

 

  

DIANY LUZ MOYA SALGADO 

Gerente de Talento Humano 

 

 

 

 

 



 

 

 
Cra. 15 # 98-26 Of 401 Barrio El Chicó PBX +57 (1) 4232949 Bogotá D.C. 
Cra. 23 # 72-44 Barrio La Libertad PBX +57 (7) 6032300 Barrancabermeja 

 Cra.22 # 5b-114 BPA 04 P.C. La Primavera PBX +57 (8) 6836187 Villavicencio 
Confipetrol - Colombia 

www.confipetrol.com 
 

Código: A&F-GEN1-F -2 
Versión: 0 
Fecha: 11-Diciembre-2017 
Página 2 de 4 

 

 

De conformidad con la Obligación 7ª del Artículo 57 del Código Sustantivo del 

Trabajo 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE TRABAJO 

 

CONSORCIO CONFIPETROL certifica que el señor ALVARO AGUILAR HARRIS 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 73146186 laboró en esta Empresa desde el 25 de 

agosto de 2015 hasta el 20 de febrero de 2016. 

 

Al momento de su retiro desempeñaba el cargo de SUPERVISOR II. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C. el 04 de febrero 

de 2021. 

 

 

Por CONSROCIO CONFIPETROL 

Nit. 900619655 - 7 

 

  

DIANY LUZ MOYA SALGADO 

Gerente de Talento Humano 
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De conformidad con la Obligación 7ª del Artículo 57 del Código Sustantivo del 

Trabajo 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE TRABAJO 

 

CONSORCIO CONFIPETROL certifica que el señor ALVARO AGUILAR HARRIS 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 73146186 laboró en esta Empresa desde el 12 de 

abril de 2016 hasta el 26 de junio de 2016. 

 

Al momento de su retiro desempeñaba el cargo de SUPERVISOR II. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C. el 04 de febrero 

de 2021. 

 

 

Por CONSROCIO CONFIPETROL 

Nit. 900619655 - 7 

 

  

DIANY LUZ MOYA SALGADO 

Gerente de Talento Humano 
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De conformidad con la Obligación 7ª del Artículo 57 del Código Sustantivo del 

Trabajo 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE TRABAJO 

 

CONSORCIO CONFIPETROL certifica que el señor ALVARO AGUILAR HARRIS 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 73146186 laboró en esta Empresa desde el 16 de 

noviembre de 2016 hasta el 15 de junio de 2017. 

 

Al momento de su retiro desempeñaba el cargo de LIDER MANTENIMIENTO 

MECANICO. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C. el 04 de febrero 

de 2021. 

 

 

Por CONSROCIO CONFIPETROL 

Nit. 900619655 - 7 

 

  

DIANY LUZ MOYA SALGADO 

Gerente de Talento Humano 
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